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Fecha: 

Diciembre 16 de 2014 
 
Hora: 

4:00 pm 

Lugar:

Oficina Luis Enrique García 

Asistentes:

Ing. Luis Enrique García, Representante de la Presidencia de la República 
Ing. Luis Eduardo Laverde, Delegado del Presidente de la Sociedad Colombiana de Ingenieros 
Arq. Alejandro Sokoloff, Delegado del Presidente de la Sociedad Colombiana de Arquitectos 
Ing. Eduardo Castell R., Presidente de Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica 
Ing. Luz Dary Pulido, Delegada de CAMACOL 
Arq. Sandra Forero, Presidente Ejecutiva de CAMACOL 
Ing. Josué Galvis, Presidente ACIES 
 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Verificación del Quórum

El ingeniero Carlos Ariel Cortés, Representante del MVCT se excusó de asistir a la reunión.  
 
Se verificó satisfactoriamente el quórum reglamentario. 
 
 
Lectura y Aprobación del Orden del Día. 
 
Se aprobó el orden del día propuesto para la reunión. 
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Acta de la Reunión No. 121 

El acta fue enviada previamente, se realizaron anotaciones que fueron leídas y discutidas 
durante la reunión y se decidió incluirlas en la nueva versión del acta Nº 121, la cual fue 
aprobada. 

Por encontrarse sin producir algunas respuestas de las consultas leídas en la  reunión No. 122 
de la Comisión, queda pendiente la revisión y aprobación de dicha acta. 

 

Acreditación Profesional – Estado Actual y Plan de Acción 
 
El Ministerio de Vivienda va a contactar al nuevo director del ICFES, para tratar el tema del 
examen de Acreditación. No hay más actualización al respecto. 
 
 
Consultas Acreditación, comunicación de Leal & Anga rita - honorarios pendientes 

Se nombra a Luis Enrique García para que llegué a un acuerdo con la firma de Abogados Leal 
& Angarita sobre el monto de los honorarios. Se acuerda que este monto será pagado en partes 
iguales por: ACIES, AIS, SCI, Camacol y Luis Enrique García. 
 
 
Informe Avance Contrato Revisión Títulos J y K – Co mentarios de Camacol a las 
respuestas de AIS 

El 20 de octubre la AIS entregó a Camacol la respuesta a los comentarios al documento de 
propuesta de revisión de los títulos J y K de la NSR-10 realizado por la AIS. El 16 de diciembre 
se recibió en AIS la respuesta de Camacol a este documento, AIS analizará la información. 
 
 
Consultas a la Comisión. 

7. a – Se recibió comunicación del ingeniero JOSÉ GARCÍA , miembro del Comité AIS100 NSR-
10, quien solicita aclaración sobre obligatoriedad de supervisión técnica en una construcción por 
etapas. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!A continuación se transcriben algunas Definiciones del Reglamento NSR-10: 
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Licencia de construcción — Es la autorización previa, expedida por el curador urbano o la 
autoridad municipal o distrital competente, para adelantar obras de construcción, ampliación, 
adecuación, reforzamiento estructural y modificación, en cumplimiento de las normas 
urbanísticas y de edificación adoptadas en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los 
instrumentos que lo desarrollen o complementen y en las leyes y demás disposiciones que 
expida el Gobierno Nacional. 
 
Titular de la licencia — Para efectos de este Reglamento, es la persona, natural o jurídica, 
titular de derechos reales principales, poseedor, propietario del derecho de dominio a título de 
fiducia y los fideicomitentes de las mismas fiducias, a nombre de la cual se expide la licencia de 
construcción. 

Propietario: Es la persona natural o jurídica, dueña del predio, a nombre de la cual se expide la 
licencia de construcción y quien contrata los diferentes profesionales que intervienen en el 
diseño, la construcción y la supervisión técnica de la estructura de la edificación y de los 
elementos no estructurales contemplados por esta Ley y sus Reglamentos. 

Supervisión técnica: Se entiende por supervisión técnica la verificación de la sujeción de la 
construcción de la estructura de la edificación a los planos, diseños y especificaciones 
realizadas por el diseñador estructural. Así mismo, que los elementos no estructurales se 
construyan siguiendo los planos, diseños y especificaciones realizadas por el diseñador de los 
elementos no estructurales, de acuerdo con el grado de desempeño sísmico requerido. La 
supervisión técnica puede ser realizada por el Interventor, cuando a voluntad del propietario se 
contrate una interventoría de la construcción. 
 
Supervisor Técnico: Es el profesional, ingeniero civil, arquitecto o constructor en arquitectura e 
ingeniería, bajo cuya responsabilidad se realiza la supervisión técnica. Parte de las labores de 
supervisión puede ser delegada por el supervisor en personal técnico auxiliar, el cual trabajará 
bajo su dirección y su responsabilidad. La Supervisión técnica puede ser realizada por el mismo 
profesional que efectúa la interventoría. 

Interventor: Es el profesional, ingeniero civil, arquitecto o constructor en arquitectura e 
ingeniería, que representa al propietario durante la construcción de la edificación, bajo cuya 
responsabilidad se verifica que esta se adelante de acuerdo con todas las reglamentaciones 
correspondientes, siguiendo los planos, diseños y especificaciones realizados por los 
diseñadores.
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Certificado de permiso de ocupación — Es el acto, descrito en el Artículo 46 del Decreto 564 
de 2006, mediante el cual la autoridad competente para ejercer el control urbano y posterior de 
obra, certifica mediante acta detallada el cabal cumplimiento de lo aprobado, según sea el caso: 
a) Las obras construidas de conformidad con la licencia de construcción en la modalidad de 
obra nueva otorgada por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para 
expedir licencias. 
b) Las obras de adecuación a las normas de sismorresistencia y/o a las normas urbanísticas y 
arquitectónicas contempladas en el acto de reconocimiento de la edificación, en los términos de 
que trata el Título II del decreto 564 de 2006 o el que lo complemente.

Control urbano — Actividad desarrollada por los alcaldes municipales o distritales, 
directamente o por conducto de sus agentes, encaminada a ejercer la vigilancia y control 
durante la ejecución de las obras, con el fin de asegurar el cumplimiento de las licencias 
urbanísticas y de las normas contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial.
 
El propietario de la construcción es quien tiene la responsabilidad de la contratación del 
Supervisor Técnico y lo debe hacer en los casos que se describen en los Artículos 18 al 22 de 
la Ley 400 de 1997. 
 
Para edificaciones que Requieren Supervisión Técnica, a continuación se transcribe el literal 
A.1.3.9 del Reglamento NSR-10: 

A.1.3.9 — SUPERVISIÓN TÉCNICA " De acuerdo con el Título V de la Ley 400 de 1997,  la 
construcción de estructuras de edificaciones, o unidades constructivas, que tengan más de 
3000 m² de área construida, independientemente de su uso, debe someterse a una supervisión 
técnica realizada de acuerdo con lo establecido en esta sección y en el Título I de este 
Reglamento. 

Comentario de la Comisión:  El área que se debe considerar en este caso, debe ser el área 
que aparezca en la licencia de construcción, sea o no una construcción por etapas. Por 
consiguiente, si se presenta una licencia de construcción aprobada por un área mayor a 3000 
m2, se requiere de supervisión técnica.  
 
De acuerdo con el Artículo 39 (Obligaciones del Titular de la Licencia) del Decreto 1469 de 
2010, las curadurías urbanas o las entidades encargadas de expedir las licencias de 
construcción deben advertir por escrito del cumplimiento de la obligatoriedad de la supervisión 
técnica cuando haya a lugar. Adicionalmente la alcaldía local en el momento de expedir el 
Certificado de Ocupación deberá exigir una copia del informe de la supervisión. 
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La entrega del edificio por parte del vendedor implica incluir los registros de supervisión (Título I 
NSR-10) y el certificado de ocupación (Decreto 1469-2010 y Ley 675-2001) al comprador y en 
caso de no solicitarlo podrían aplicársele las sanciones respectivas.# 

Debe tenerse en cuenta lo requerido en el literal I.2.2.2.1 del Reglamento NSR-10 el cual indica: 

I.2.2.2.1 " Cuando se trate de edificaciones cubiertas por e l régimen de copropiedad, el titular 
de la licencia, a nombre del cual se haya expedido la licencia de construcción, debe hacer 
entrega de una copia de los documentos de la supervisión técnica a la copropiedad. 

 
 
7. b – Se recibió comunicación del arquitecto JAIME OLMUS RESTREPO , Presidente de la 
Sociedad Colombiana de Arquitectos Capítulo Chía Sabana Centro, quien solicita 
procedimientos para requerir la intervención o el concepto técnico de la AIS en los 
procedimientos constructivos que se vienen realizando en el municipio de Chía. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!La Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes, 
creada por la Ley 400 de 1997, es un órgano consultivo, sin presupuesto y sin funciones 
administrativas, como se indica en el parágrafo del artículo 41 de la Ley 400 de 1997 que a 
continuación se transcribe: 

“Parágrafo.-  La Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo 
Resistentes será un cuerpo exclusivamente consultivo del Gobierno Nacional y no podrá asumir 
funciones que invadan la competencia constitucional que tienen los Distritos y Municipios en 
materia de vigilancia y control de las actividades relacionadas con la construcción.” 
 
Que exista un POT en Chía con algunos requisitos diferentes a lo establecido por el 
Reglamento NSR-10, no conlleva a que las edificaciones según definición de la NSR-10, 
construidas en Chia se puedan desviar de lo establecido en la Ley 400 de 1997 y su 
Reglamento NSR-10. 
Todo el proceso de diseño y construcción de edificaciones en Chía debe seguir todas las 
exigencias del Reglamento NSR-10.# 
 
 
7. c – Se recibió comunicación del ingeniero FREDI GÓMEZ, quien consulta sobre los requisitos 
de aceptación del concreto en la construcción de edificaciones. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
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!Quien hace la consulta, tiene una confusión conceptual entre lo que es Dosificación y Control 
de Calidad que sería la Aceptación del concreto. Los literales C.5.1.1 a C.5.1.3 y C.5.4.1 del 
Reglamento NSR-10 junto con sus comentarios y el diagrama de flujo sirven para establecer 
previamente al inicio de la obra, la dosificación que se debe dar a todos los componentes del 
concreto (agua, cementante, aditivos, agregados, etc.) para obtener un concreto con la 
resistencia especificada, concreto que luego se utilizará durante la etapa de construcción. Para 
la evaluación y aceptación del concreto es decir, el control de calidad del concreto durante la 
etapa de construcción se debe seguir los requisitos establecidos en el literal C.5.6 del 
Reglamento NSR-10. 
 
Respuesta a Pregunta 1: Para la evaluación y aceptación del concreto se deben seguir solo los 
requisitos del literal C.5.6 del Reglamento NSR-10 que se transcribe a continuación: 
 

 

 
En los literales siguientes C.5.6.2 y C.5.6.3 se establecen la frecuencia de los ensayos, la 
definición del ensayo de resistencia, los criterios de aceptación y la definición para las probetas 
curadas de forma estándar. 
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Comentario de la Comisión " El comentario CR5.6.3.3 . al literal C.5.6.3.3 del Reglamento 
NSR-10, que se transcribe a continuación, establece una buena explicación sobre los criterios 
de aceptación de la resistencia. 
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Respuesta Pregunta 2: Para seleccionar la dosificación que se debe dar a todos los 
componentes del concreto previo al inicio de la construcción, el Título C del Reglamento NSR-
10 hace hincapié en el empleo de la experiencia de obra o de mezclas de prueba de laboratorio 
como el método preferido para la seleccionar la dosificación del concreto. Los literales C.5.1.1 a 
C.5.1.3, C.5.2, C.5.3 y C.5.4.1 establecen los requisitos para una dosificación basada en la 
experiencia en obra, o en mezclas de prueba previas o en ambas o dosificación cuando no se 
cuenta con experiencia en obra o en mezclas de prueba. Estos literales junto con sus 
comentarios y el diagrama de flujo sirven para establecer previamente al inicio de la obra, la 
dosificación que se debe dar a los componentes del concreto (agua, cementante, aditivos, 
agregados, etc.) para obtener un concreto con la resistencia especificada, concreto que luego 
se utilizará en la obra. A continuación nos permitimos transcribir los literales C.5.1.1 a C.5.1.3, 
C.5.2, C.5.3 y C.5.4.1 del Reglamento NSR-10: 
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Respuesta Pregunta 3: Solo para la dosificación - diseño de la mezcla se debe exigir a los 
proveedores de concreto que los resultados de ensayos de concreto se encuentren dentro de 
los 7 MPa como lo establece el literal C.5.3.1.1.(b). 
Repuesta Pregunta 4: Para la evaluación y aceptación del concreto se deben seguir solo los 
requisitos del literal C.5.6 del Reglamento NSR-10 como se respondió en la pregunta 1. 
Repuesta Pregunta 5: Las normas citadas por usted, no se mencionan en el Reglamento NSR-
10 y por lo tanto no son de obligatorio cumplimiento. 
Respuesta Pregunta 6: La desviación estándar se utiliza para la dosificación - diseño de la 
mezcla solamente. Para la evaluación y aceptación del concreto se deben seguir solo los 
requisitos del literal C.5.6 del Reglamento NSR-10 como se respondió en la pregunta 1. 
Respuesta Pregunta 7: Para la evaluación y aceptación del concreto se deben seguir solo los 
requisitos del literal C.5.6 del Reglamento NSR-10 como se respondió en la pregunta 1, no se 
requiere del ACI 214R. 
Respuesta a Pregunta 8: Para investigar resultados de ensayos con baja resistencia se deben 
seguir los lineamientos establecidos en el literal C.5.6.5 del Reglamento NSR-10 que se 
transcribe a continuación: 
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7. d – Se recibió comunicación del ingeniero DIEGO LUIS NARANJO , Curador Primero Urbano 
(E)  de Manizales, quien consulta sobre el uso de contenedores y aviones como edificaciones. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!Al realizar una consulta al ICONTEC, se pudio verificar que el comité 119 Embalajes Metálicos 
ha trabajado las normas de ISO contenedores relacionadas en la tabla siguiente. 
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Código Título Fecha
Ratificación 

Documento 
Referencia 

Internacional

NTC 1405 
CONTENEDORES DE LA SERIE 1 PARA 

PROPÓSITOS GENERALES. DIMENSIONES 
INTERNAS MÍNIMAS. 14/06/1978 

ISO 1894:75 

NTC 1430 
CONTENEDORES DE LA SERIE 1 PARA 

CARGA EN GENERAL. ESPECIFICACIONES Y 
ENSAYOS. 13/09/1978 

ISO 1496-1:76 

NTC 1463 
CONTENEDORES DE LA SERIE 2. 

DESIGNACIÓN, DIMENSIONES Y MASA 
BRUTA MÁXIMA. 28/02/1979 

COPANT 
453:72 

NTC 1464 CONTENEDORES DE LA SERIE 2. 
ESPECIFICACIONES Y ENSAYOS. 28/02/1979 

COPANT 
457:72 

NTC 1820 
EMBALAJES. CONTENEDORES DE CARGA 

DE LA SERIE 1. CONTENEDORES 
PLATAFORMA. 01/12/1982 

ISO 1496/V:77 

NTC 1962 

EMBALAJE. CONTENEDORES DE LA CLASE 1 
CONTENEDORES TIPO PLATAFORMA, DE 

LADOS ABIERTOS, CON 
SUPERESTRUCTURA COMPLETA. 15/05/1985 

ISO 106-6 

NTC 2549 EMBALAJES. CONTENEDORES DE LA CLASE 
1. MANEJO Y SEGURIDAD. 15/03/1989 

ISO 3874 

NTC 2408 
EMBALAJES. CONTENEDORES DE CARGA 

SERIE 1. MEDIDAS DE SEGURIDAD Y 
MANEJO. 16/03/1988 

ISO 3874:84 

NTC 1861 
EMBALAJE. CONTENEDORES DE LA CLASE 

1. CONTENEDORES TANQUE PARA 
LÍQUIDOS Y GASES. 04/05/1983 

ISO 1496/3:81 

NTC 1684 
TRANSPORTE Y EMBALAJE 

CONTENEDORES DE LA SERIE 1. 
CONTENEDORES TÉRMICOS. 04/11/1981 

ISO 1496-2:79 

NTC 1535 
TRANSPORTE Y EMBALAJE. 

CONTENEDORES SERIE 1. ESQUINEROS. 
ESPECIFICACIONES. 07/05/1980 

ISO 1161:76 

NTC 1100 
CONTENEDORES DE LA CLASE 1. 

CLASIFICACIÓN, DIMENSIONES Y MASA 
BRUTA MÁXIMA. 07/02/1990 

ISO 668:88 
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Código Título Fecha
Ratificación 

Documento 
Referencia 

Internacional

NTC 3855 

CONTENEDORES DE CARGA. 
CONTENEDORES PARA AIRE/SUPERFICIE - 
INTERMODAL -. PROPÓSITOS GENERALES. 

ESPECIFICACIONES Y ENSAYOS. 
24/04/1996 

ISO 8323:85 

 
No hay una norma técnica NTC que homologue los ISO Contenedores para los fines de 
vivienda.  

No hay una norma técnica NTC que homologue los aviones para los fines de vivienda. 

Se adjunta a esta comunicación el documento !REQUISITOS EXIGIDOS POR ESTA 
COMISIÓN PARA LA HOMOLOGACIÓN DE REGÍMENES DE EXCEPCIÓN# 

Hasta que este proceso no se lleve a cabo con el ICONTEC, no es posible utilizar los ISO 
Contenedores ni los aviones para los fines de vivienda descritos en su consulta, en el territorio 
nacional.# 

 
 
7. e – Se recibió comunicación del señor CESAR AUGUSTO PÉREZ GONZÁLEZ , rector de la 
Universidad Cooperativa de Colombia, quien solicita aclaración sobre el reforzamiento de 
edificaciones educativas.  
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!A continuación  se transcribe el literal A.2.5.1.2 del Reglamento NSR-10: 

 



Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
Dirección del Sistema Habitacional 
República de Colombia 

COMISIÓN ASESORA PERMANENTE PARA EL RÉGIMEN 
DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES 

(Creada por la Ley 400 de 1997) 
Acta Nº 123 

Secretaría de la Comisión: 

               Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica 

Carrera 19A N° 84-14 Oficina 502 �x Bogotá, D. C., COLOMBIA �x Teléfono: 530-0826 �x Fax: 530-0827 

Comentario de la Comisión: Todas las edificaciones de entidades educativas, se pueden utilizar 
para dictar clase y en un momento dado, como refugio. Por lo tanto en la NSR-10 se clasificaron 
como edificaciones de atención a la comunidad (Grupo III) y con esto se busca proteger a la 
población escolar. 

Para las edificaciones de la Universidad calificadas por ustedes como de apoyo administrativo 
como: oficinas, centros de documentación y consultorios jurídicos o empresariales; dado que 
por su naturaleza se podrían utilizarse como posibles albergues para atención de una posible 
emergencia sísmica, estos se deben clasificar como edificaciones del grupo III (Edificaciones de 
atención a la comunidad).#  

A continuación se transcribe el artículo 54 de la Ley 400 de 1997 y el Reglamento NSR-10 debe 
realizarse la actualización de las edificaciones existentes para los siguientes casos 

 

Comentario de la Comisión: Las edificaciones que no pertenecen a estos dos grupos de uso (III 
y IV) no están obligadas a actualizarse a no ser que se realice un cambio de uso o que se 
intervenga el sistema estructural de resistencia sísmica.  
 
A continuación  se transcribe el literal A.10.9 (a) del Reglamento NSR-10: 



Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
Dirección del Sistema Habitacional 
República de Colombia 

COMISIÓN ASESORA PERMANENTE PARA EL RÉGIMEN 
DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES 

(Creada por la Ley 400 de 1997) 
Acta Nº 123 

Secretaría de la Comisión: 

               Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica 

Carrera 19A N° 84-14 Oficina 502 �x Bogotá, D. C., COLOMBIA �x Teléfono: 530-0826 �x Fax: 530-0827 

Comentarios de la Comisión: como se puede ver el literal (a) exige que se deben rehabilitar las 
Edificaciones del grupo III - Edificaciones de atención a la comunidad.# 
 
 
7. f – Se recibió comunicación del señor CAMILO REYES SANMIGUEL , de la empresa 
Formax, quien consulta sobre Norma Título J y K. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!Teniendo en cuenta el uso de la terraza (Lugar de reunión uso menos concentrado) es correcto 
afirmar que el índice a utilizar para calcular la ocupación es 1,4 m2 por persona como lo indica 
la tabla K.3.3-1 del Reglamento NSR-10. 

Este índice se debe aplicar a los 20 m2 de área de BBq (el área de jardín no se cuenta por no 
ser habitable), lo que da como resultado una ocupación de 15 personas en la terraza y si a esto 
se le suma la ocupación de los otros pisos (4) la ocupación total del edificio que utilizaría el 
medio de evacuación seria 65 personas, 50 en apartamentos y 15 en terraza. En ese orden de 
ideal el ancho mínimo de la escalera de evacuación debe ser 120m.# 

 
 
7. g – Se recibió comunicación del Intendente Jefe EDGAR ORDUÑA BALAGUERA , de la 
Oficina de Telemática de la Policía Nacional, quien solicita concepto sobre el alcance de un 
estudio de suelos para la construcción de la base de una antena de comunicaciones en el 
municipio de Piedecuesta. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!Su edificación hace parte del Grupo de Uso III $ Edificaciones de Atención a la Comunidad. A 
continuación  se transcribe el literal A.2.5.1.2 del Reglamento NSR-10: 

 



Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
Dirección del Sistema Habitacional 
República de Colombia 

COMISIÓN ASESORA PERMANENTE PARA EL RÉGIMEN 
DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES 

(Creada por la Ley 400 de 1997) 
Acta Nº 123 

Secretaría de la Comisión: 

               Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica 

Carrera 19A N° 84-14 Oficina 502 �x Bogotá, D. C., COLOMBIA �x Teléfono: 530-0826 �x Fax: 530-0827 

A continuación se transcribe el literal H.2.2.2 del Reglamento NSR-10 que describe el alcance 
del estudio de suelos: 

 

 

 

 



Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
Dirección del Sistema Habitacional 
República de Colombia 

COMISIÓN ASESORA PERMANENTE PARA EL RÉGIMEN 
DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES 

(Creada por la Ley 400 de 1997) 
Acta Nº 123 

Secretaría de la Comisión: 

               Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica 

Carrera 19A N° 84-14 Oficina 502 �x Bogotá, D. C., COLOMBIA �x Teléfono: 530-0826 �x Fax: 530-0827 

 

 

 
 
A continuación se transcribe el literal A.1.3.12, en el cual se establece para cada grupo de uso 
los aspectos fundamentales del Reglamento NSR-10, que deben ser considerados en el diseño: 

 

 



Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
Dirección del Sistema Habitacional 
República de Colombia 

COMISIÓN ASESORA PERMANENTE PARA EL RÉGIMEN 
DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES 

(Creada por la Ley 400 de 1997) 
Acta Nº 123 

Secretaría de la Comisión: 

               Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica 

Carrera 19A N° 84-14 Oficina 502 �x Bogotá, D. C., COLOMBIA �x Teléfono: 530-0826 �x Fax: 530-0827 

 
A continuación se transcribe el literal H.2.2.4 del Reglamento NSR-10: 

 
Cometario de la Comisión: El alcance del estudio de suelos debe cubrir los puntos citados 
anteriormente.# 
 
 
7. h – Se recibió comunicación del señor ERNESTO JORGE CLAVIJO SIERRA , Presidente del 
Colegio Nacional de Curadores Urbanos, quien consulta sobre el uso de contenedores 
metálicos como sistema de resistencia sísmica en edificaciones. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!Al realizar una consulta al ICONTEC, se pudio verificar que el comité 119 Embalajes Metálicos 
ha trabajado las normas de ISO contenedores relacionadas en la tabla siguiente. 

 

Código Título Fecha
Ratificación 

Documento 
Referencia 

Internacional

NTC 1405 
CONTENEDORES DE LA SERIE 1 PARA 

PROPÓSITOS GENERALES. DIMENSIONES 
INTERNAS MÍNIMAS. 14/06/1978 

ISO 1894:75 

NTC 1430 
CONTENEDORES DE LA SERIE 1 PARA 

CARGA EN GENERAL. ESPECIFICACIONES Y 
ENSAYOS. 13/09/1978 

ISO 1496-1:76 

NTC 1463 
CONTENEDORES DE LA SERIE 2. 

DESIGNACIÓN, DIMENSIONES Y MASA 
BRUTA MÁXIMA. 28/02/1979 

COPANT 
453:72 

NTC 1464 CONTENEDORES DE LA SERIE 2. 
ESPECIFICACIONES Y ENSAYOS. 28/02/1979 

COPANT 
457:72 

NTC 1820 
EMBALAJES. CONTENEDORES DE CARGA 

DE LA SERIE 1. CONTENEDORES 
PLATAFORMA. 01/12/1982 

ISO 1496/V:77 



Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
Dirección del Sistema Habitacional 
República de Colombia 

COMISIÓN ASESORA PERMANENTE PARA EL RÉGIMEN 
DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES 

(Creada por la Ley 400 de 1997) 
Acta Nº 123 

Secretaría de la Comisión: 

               Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica 

Carrera 19A N° 84-14 Oficina 502 �x Bogotá, D. C., COLOMBIA �x Teléfono: 530-0826 �x Fax: 530-0827 

Código Título Fecha
Ratificación 

Documento 
Referencia 

Internacional

NTC 1962 

EMBALAJE. CONTENEDORES DE LA CLASE 1 
CONTENEDORES TIPO PLATAFORMA, DE 

LADOS ABIERTOS, CON 
SUPERESTRUCTURA COMPLETA. 15/05/1985 

ISO 106-6 

NTC 2549 EMBALAJES. CONTENEDORES DE LA CLASE 
1. MANEJO Y SEGURIDAD. 15/03/1989 

ISO 3874 

NTC 2408 
EMBALAJES. CONTENEDORES DE CARGA 

SERIE 1. MEDIDAS DE SEGURIDAD Y 
MANEJO. 16/03/1988 

ISO 3874:84 

NTC 1861 
EMBALAJE. CONTENEDORES DE LA CLASE 

1. CONTENEDORES TANQUE PARA 
LÍQUIDOS Y GASES. 04/05/1983 

ISO 1496/3:81 

NTC 1684 
TRANSPORTE Y EMBALAJE 

CONTENEDORES DE LA SERIE 1. 
CONTENEDORES TÉRMICOS. 04/11/1981 

ISO 1496-2:79 

NTC 1535 
TRANSPORTE Y EMBALAJE. 

CONTENEDORES SERIE 1. ESQUINEROS. 
ESPECIFICACIONES. 07/05/1980 

ISO 1161:76 

NTC 1100 
CONTENEDORES DE LA CLASE 1. 

CLASIFICACIÓN, DIMENSIONES Y MASA 
BRUTA MÁXIMA. 07/02/1990 

ISO 668:88 

NTC 3855 

CONTENEDORES DE CARGA. 
CONTENEDORES PARA AIRE/SUPERFICIE - 
INTERMODAL -. PROPÓSITOS GENERALES. 

ESPECIFICACIONES Y ENSAYOS. 
24/04/1996 

ISO 8323:85 

 
No hay una norma técnica NTC que homologue los ISO Contenedores para los fines de 
vivienda.  

Se adjunta a esta comunicación el documento !REQUISITOS EXIGIDOS POR ESTA 
COMISIÓN PARA LA HOMOLOGACIÓN DE REGÍMENES DE EXCEPCIÓN# 

Hasta que este proceso no se lleve a cabo con el ICONTEC, no es posible utilizar los ISO 
Contenedores para los fines de vivienda descritos en su consulta, en el territorio nacional.# 

 
 



Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
Dirección del Sistema Habitacional 
República de Colombia 

COMISIÓN ASESORA PERMANENTE PARA EL RÉGIMEN 
DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES 

(Creada por la Ley 400 de 1997) 
Acta Nº 123 

Secretaría de la Comisión: 

               Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica 

Carrera 19A N° 84-14 Oficina 502 �x Bogotá, D. C., COLOMBIA �x Teléfono: 530-0826 �x Fax: 530-0827 

7. i – Se recibió comunicación del señor ALVARO HERNÁN MAYA CUARTAS , Subdirector 
Infraestructura en Salud del Ministerio de Salud y Protección Social, quien solicita concepto en 
relación con la implementación de disipadores sísmicos de energía por fricción en edificaciones 
hospitalarias. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!A continuación se transcribe el literal A.3.9 del Reglamento NSR-10 en el cual se permite el 
uso de disipadores de energía y se establecen los requisitos para su diseño en el país: 

 
Los disipadores sísmicos de energía por fricción se permiten en el país siempre y cuando se 
sigan todos los requisitos establecidos en A.3.9.# 

 
 
7. j – Se recibió comunicación del señor PEDRO PABLO DIMATÉ MARÍN , Funcionario del 
Grupo de Evaluación de Proyectos de la Aeronáutica Civil, quien consulta sobre utilización de 
pinturas en Estructuras Metálicas en Grupo L-5-Transporte. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!El Reglamento NSR-10 no contiene una prescripción que excluya de su implementación a las 
edificaciones que cuentan con sistemas de detección y/o extinción para eximir, reducir o 
eliminar la implementación de la protección pasiva específicamente para los elementos 
estructurales de acero. 

Cabe clarificar que el Reglamento tiene una relación intrínseca entre protección pasiva y activa 



Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
Dirección del Sistema Habitacional 
República de Colombia 

COMISIÓN ASESORA PERMANENTE PARA EL RÉGIMEN 
DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES 

(Creada por la Ley 400 de 1997) 
Acta Nº 123 

Secretaría de la Comisión: 

               Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica 

Carrera 19A N° 84-14 Oficina 502 �x Bogotá, D. C., COLOMBIA �x Teléfono: 530-0826 �x Fax: 530-0827 

solamente bajo las siguientes premisas, las cuales no son aplicables a los elementos 
estructurales de la edificación, sin embargo se listan a continuación: 

Compartimentación y uso de medios de extinción consistentes de rociadores automáticos, 
donde la exigencia de sectorización puede eximirse si existen sistemas de protección activa tal 
como se indica en el literal J.2.5.1. que corresponde a los requisitos generales para la 
prevención de la propagación del fuego hacia el interior. Pero en ningún caso se vincula a los 
elementos estructurales ni se exime la resistencia al fuego de éstos, a continuación se 
transcribe el literal J.2.5.1 del Reglamento NSR-10: 
 

 
Los acabados interiores y espacios donde existan sistemas de rociadores tal como se indicada 
en el literal J.2.5.2.6. Pero en ningún caso se vincula a los elementos estructurales ni se exime 
la resistencia al fuego de éstos, a continuación se transcribe el literal J.2.5.2.6 del Reglamento 
NSR-10: 
 

 
 
Adicionalmente, se clarifica que el Reglamento NSR-10 contempla excepciones para ciertos 
usos y edificaciones donde los elementos incluyendo los elementos estructurales están 
eximidos de proveer resistencia al fuego. Por lo tanto a dichos elementos de acero estructural 
que no se les exige resistencia al fuego, no se les requiere incrementar su resistencia al fuego 
con recubrimientos.  

La clasificación de su edificación y su categorización de riesgo siendo parte del subgrupo L-5 
requieren que los elementos estructurales incluyendo los de acero sean resistentes al fuego con 
un tiempo requerido de 1 a 2 horas según su categoría de riesgo. Por lo anterior el Reglamento 
aprueba el uso de recubrimientos para incrementar la resistencia al fuego de los elementos 



Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
Dirección del Sistema Habitacional 
República de Colombia 

COMISIÓN ASESORA PERMANENTE PARA EL RÉGIMEN 
DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES 

(Creada por la Ley 400 de 1997) 
Acta Nº 123 

Secretaría de la Comisión: 

               Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica 

Carrera 19A N° 84-14 Oficina 502 �x Bogotá, D. C., COLOMBIA �x Teléfono: 530-0826 �x Fax: 530-0827 

estructurales y para mejorar su desempeño frente al fuego, incluyendo la pintura como una de 
las soluciones, sin embargo cabe notar que no es el único y además que el Reglamento plantea 
una serie de soluciones que incluyen cálculos analíticos tal como se indica en el literal J.3.5 
para determinar la resistencia al fuego y el empleo de concreto vaciado, placas y otros tal como 
se indicado en los literales J.3.5.4.2 a J.3.5.4.6 del Reglamento NSR-10 para secciones vacías 
circulares y cuadradas.# 

 
 
7. k – Se recibió comunicación del ingeniero RAFAEL OSCAR POVEDA , Director Técnico y 
Comercial de Geotechnology SAS, quien solicita aclaración de la NSR-10 respecto a la 
necesidad de acelerógrafos en una edificación. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!A continuación se transcribe el literal A.11.2.2 (a) del Reglamento NSR-10: 

El área que se debe considerar debe ser el área que aparece en la licencia de construcción. 

Según el caso expuesto y lo que establece en el literal A.11.2.2(a) del Reglamento NSR-10, no 
se requeriría la instalación del instrumento ya que no se iguala ni se supera la condición de área 
construida a menos (ya que no se especifica en el correo) que el conjunto habitacional supere 
las 300 unidades de vivienda, en cuyo caso, sería necesaria la instalación de un instrumento 
sísmico de campo abierto.# 

 
 
7. I – Se recibió comunicación del señor JULIAN DAVID HURTADO MELO , Profesional de 
Normalización ICONTEC, quien consulta sobre la evaluación y aceptación de la mampostería 
según numeral D.3.8.1 de la NSR-10. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!Los requisitos para la evaluación y aceptación de mampostería del literal D.3.8.1. del 
Reglamento NSR-10, aplican también para la evaluación y aceptación de los materiales de los 
muros no estructurales.# 
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COMISIÓN ASESORA PERMANENTE PARA EL RÉGIMEN 
DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES 

(Creada por la Ley 400 de 1997) 
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7. m – Se recibió comunicación del arquitecto LUIS CARLOS PARRA SALAZAR , Curador 
Urbano Uno de Bucaramanga, quien solicita concepto frente a una edificación cuyas cargas no 
se enmarcan en la NSR-10 y contempla movilización y parqueo interno de buses articulados 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!Su edificación hace parte de un sistema de transporte masivo, por lo tanto según el 
Reglamento NSR-10 esta pertenece al Grupo de Uso IV - Edificaciones Indispensables, a 
continuación se transcribe el literal A.2.5.1.1 del Reglamento NSR-10: 

 

Para clarificar y darle una guía, a continuación se transcribe el Título I de la Ley 400: 



Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
Dirección del Sistema Habitacional 
República de Colombia 

COMISIÓN ASESORA PERMANENTE PARA EL RÉGIMEN 
DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES 

(Creada por la Ley 400 de 1997) 
Acta Nº 123 

Secretaría de la Comisión: 

               Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica 

Carrera 19A N° 84-14 Oficina 502 �x Bogotá, D. C., COLOMBIA �x Teléfono: 530-0826 �x Fax: 530-0827 
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Comentario de la Comisión: Es importante que tengan en cuenta que según el Artículo 3 de la 
Ley 400, las estructuras que hace parte de un sistema de transporte masivo, se encuentran 
fuera del alcance del Reglamento NSR-10 y no requiere el trámite de licencia urbanística, ni 
licencia de construcción. 

Para el proceso de diseño, las cargas y otros requisitos que se deben seguir para el diseño de 
la plataforma de operaciones y de otras áreas en las cuales se va a tener la circulación 
vehicular, es práctica común diseñarlos siguiendo los requisitos establecidos por el Código de 
Colombiano de Puentes. 

Para las otras áreas del edificio en las cuales no se tendrán cargas vehiculares, se pueden 
seguir los requisitos del Reglamento NSR-10 teniendo en cuenta que la estructura pertenece al 
Grupo de Uso IV#. 

 
 
7. n – Se recibió comunicación del ingeniero SAID STEWART RODRIGUEZ LOAIZA , quien 
realiza consultas varias sobre el título E de la NSR-10. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
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!Su consulta se sale del ámbito de la Ley 400/97 y por lo tanto de lo que la Comisión Asesora 
Permanente para el Régimen Construcciones Sismo Resistentes puede opinar, pues se refiere 
a licenciamiento de edificaciones, lo cual está regido por la Ley 388/97 y sus Decretos 
Reglamentarios, de los cuales el último y vigente es el Decreto 1469 de 2010.  

El espíritu del Título E, el cual se introdujo en la primera legislación de sismo resistencia por 
medio del Decreto 1400 de 1984, fue el permitir la construcción de edificaciones de vivienda de 
hasta dos pisos por medio de unos procedimientos conservadores, los cuales aunque 
seguramente traerían costos adicionales, éstos se verían compensados por el hecho de que se 
trataba de un número pequeño de edificaciones. Con seguridad al llevar a cabo el diseño 
siguiendo el Reglamento NSR-10 y aplicando adecuadamente el Título D de mampostería 
estructural se logran edificaciones que atienden adecuadamente la sismo resistencia de estas 
con menores costos que con la aplicación del Título E.#  

 
 
7. ñ – Se recibió comunicación del arquitecto LUIS CARLOS PARRA SALAZAR , Curador 
Urbano Uno de Bucaramanga, quien solicita concepto sobre aplicación títulos J y K dela NSR-
10 en edificación construida bajo la NSR-98. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!A continuación nos permitimos transcribir parte de su consulta: 
 
“En la construcción del edificio se introdujeron variaciones frente a los planos aprobados por la 
curaduría urbana que modificaron espacios y aumentaron la altura del edificio pasando de 
N+50,89m a N+52,78m, diferencia que representa un piso adicional dedicado al cuarto de 
máquinas de la piscina y al vaso de la misma que los constructores denominan piso técnico.” 
 
!De acuerdo su descripción y a que los planos aprobada por la curaduría no consideraba el piso 
adicional, de acuerdo a los lineamientos del literal A.10.6 del Reglamento NSR-10, el tipo de 
modificación de su estructura es una modificación del tipo ampliación en altura. A continuación 
nos permitimos transcribir el literal A.10.6 del Reglamento NSR-10: 
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Cuando una edificación tiene una ampliación en altura, esta se debe tratar como una 
modificación de acuerdo a los lineamientos establecidos en el literal A.10.1.3.4 del Reglamento 
NSR-10 que se transcribe a continuación: 

 

Para la revisión de una edificación que tiene una ampliación en altura, se deben seguir los 
lineamientos establecidos en el numeral A.1.3.4 del Reglamento NSR-10, que establece que se 
deben seguir lo establecido en el Capítulo A.10 $ !Evaluación de Edificaciones Construidas 
Antes de la Vigencia de la Presente Versión del Reglamento#, el literal A.1.3.4 se transcribe a 
continuación: 

 

El procedimiento para evaluación de la intervención está establecido en el literal A.10.1.4 del 
Reglamento NSR-10, que se transcribe a continuación: 
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Es importante que verifiquen las implicaciones estructurales y geotécnicas sobre toda la 
edificación, sobre todo el efecto de la nueva masa y el peso adicional de la piscina. 

En el literal A.10.1.3.7 se establecen los requisitos para que la aplicación de los Títulos J y K en 
una intervención estructural como la que se debe hacer, se puedan dejar a voluntad del 
propietario. Su edificación, al tener una ampliación en altura no cumple con los requisitos del 
literal A.10.1.3.4, luego deberán cumplir con los Títulos J y K del Reglamento NSR-10. A 
continuación nos permitimos transcribir el literal A.10.1.3.7 del Reglamento NSR-10. 

 

Consideramos que del 15 de diciembre del 2010 al 10 de enero del 2015 ya han pasado todas 
las prórrogas posibles de una licencia obtenida con NSR-98, pero de eso no podemos opinar, 
ya que esta fuera del alcance de La Comisión.  

La Comisión hace notar que el tema de las licencias corresponde al alcance de la Ley 388 de 
1997, por lo que escapa de las atribuciones sobre lo que la Comisión Asesora Permanente para 
el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes (Ley 400/97) debe conceptuar. 

 
 
7. o – Se recibió comunicación del señor GERMAN NAVA GUTIÉRREZ , Director de 
Normalización de ICONTEC, quien remite para estudio y comentarios, el NTC 121 sobre 
Especificación de Desempeño para Cemento Hidráulico. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
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!Por medio de la presente, queremos dar las gracias al ICONTEC, por habernos enviado la 
tercera actualización de la norma NTC 121 - !Especificación de Desempeño para Cemento 
Hidráulico#. La vamos a circular entre los miembros de la Comisión para su conocimiento.# 

 
 
7. p – Se recibió comunicación del señor CESAR VILLABONA , Gerente Técnico de la empresa 
Alta Prevención Colombia, quien solicita concepto sobre la ubicación de acelerógrafos en dos 
proyectos constructivos. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!A continuación se transcriben los literales A.11.2.2 (a), (b) y (c) del Reglamento NSR-10: 

El área que se debe considerar debe ser el área que aparece en la licencia de construcción. 

Para los proyectos 1 y 2 es necesario conocer el área construida para determinar si requiere 
dos instrumentos sísmicos por torre tal y como lo establece el capítulo A.11 en el literal A.11.2.1 
(b) del Reglamento NSR-10. Además de un instrumento de campo abierto ya que el conjunto 
habitacional supera las 200 unidades habitacionales de acuerdo con A.11.2.1(c) del 
Reglamento NSR-10. Si no se dispone de área suficiente, la instalación de este último debe 
hacerse en la parte más alejada de cualquier estructura con el fin de que sea lo menos afectada 
posible por estas.  

Para la torre de parqueaderos se debe aplicar lo estipulado en A.11.2.1(a) del Reglamento 
NSR-10, con el fin de evaluar si cumple con el área construida.# 

 
 
7. q – Se recibió comunicación de MONICA ADRIANA RIVEROS , Jefe Departamento Técnico 
Metecno de Colombia, quien hace llegar información adicional sobre el sistema de construcción 
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en paneles sándwich para aclarar las inquietudes formuladas por la Comisión en su anterior 
respuesta CAP420-2013.  
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!Se presenta a continuación un análisis de las respuestas dadas por METECNO al informe 
presentado en agosto de 2013, relacionado con el estudio de las viviendas construidas con el 
sistema METECNO. 
��
Para facilitar su referencia, se denominarán: 
��
�x Informe documento elaborado por la Escuela Colombiana de Ingeniería, fechado en mayo 

2013. 
�x Comentarios 08-2013, el documento con comentarios al Informe, presentado en agosto de 

2013. 
�x Documento MET-06-14, el informe elaborado por METECNO con  la respuesta a los 

Comentarios 08-2013. 
��
COMENTARIOS AL PUNTO 1 DEL DOCUMENTO MET-06-14.  

Numeral 1.1.  

En este numeral se dice que los esfuerzos mostrados en la Fig 5.5 corresponden a un caso 
hipotético, en las que la vivienda estaría sometida a cargas poco probables, granizo en zonas 
por debajo de 2.000 m.s.n.m y para máxima amenaza sísmica, argumento que es válido 
(aunque se registran fuertes granizadas en Cartagena, Barranquilla y Santa Marta en los 
últimos años), pero si bien esa situación crítica es poco probable, no lo es el que la vivienda se 
ubique en zona 4 del mapa de amenaza eólica, donde la velocidad de diseño es 150 km/h, y 
donde si hay regiones por encima de los 2,000 m.s.n.m., lo que significa unas presiones por 
viento un 83% menores que las de la zona 5. Suponiendo que los esfuerzos se reduzcan en 
la misma proporción (lo que no es exacto, pero permite visualizar un orden de magnitud), el 
máximo esfuerzo pasaría a ser del orden de 9.4 MPa (83% de 11 MPa $ página 191, último 
párrafo del Informe) valor muy superior al del límite de proporcionalidad, 4.4 MPa. 
��
Con respecto a la parte final de este numeral 1.1, hay dos inquietudes: 
��
1) Se menciona que la vivienda será vivienda de emergencia. ¿Debe entenderse que no será 
para uso general sino solo para casos de emergencia? En ese caso podría diseñarse para 
menores períodos de recurrencia de los fenómenos viento y sismo, y muy seguramente si 
cumpliría todos los requisitos, pero si ha de ser vivienda de uso general, las inquietudes sobre 
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la magnitud de los esfuerzos esperados subsisten. 
��
2) En el documento Comentarios 08-2013 no se pedía garantizar que la estructura se comporte 
elásticamente, sino que, !'el comportamiento del ma terial no exhibe prácticamente ninguna 
ductilidad. La falla es frágil, por lo que en principio, donde el modelo muestra esfuerzos 
normales iguales a dos o más veces el límite de proporcionalidad (y más altos aún serán los 
esfuerzos principales, o los esfuerzos de von Misses), y cuenta habida que no hay una reserva 
de resistencia del tipo endurecimiento por deformación, se presentarán fallas locales que 
podrían generar fallas generales#. 
��
��
Numeral 1.2.  
��
No compartimos el argumento de que por tratarse de una franja de 10 cm la que podría fallar, 
en caso de ocurrir tal falla la estabilidad de la estructura no se vería comprometida, dado que: 
��
1) Si en esa franja se presenta una falla, esta se propagará, puesto que se incrementarán los 
esfuerzos en las zonas vecinas a esa franja y habrá menos sección resistente. 
��
2) La franja es vecina a la abertura de la ventana, en cuyo borde también hay esfuerzos altos. 
Las dos aberturas, puerta y ventana, generan una franja de altas concentraciones de 
esfuerzos. 
��
��
Numeral 1.3.  
��
En la página. 191 del Informe, justamente donde se analiza la Fig 5.5, se afirma que el límite de 
proporcionalidad es 4.4 MPa, de allí que si se esperan esfuerzos de 11 MPa (del orden de 9.4 
para viento de 150 km/h), haya una válida preocupación, aún si se adopta el valor de 5.6 MPa 
que se menciona en el documento MET-06-14 como límite de proporcionalidad. 
��
La figura 2 del documento MET-06-14 muestra que para la combinación (D + L) los esfuerzos 
están por debajo del límite de proporcionalidad, aseveración que si bien es válida, no está 
directamente relacionada con el caso en discusión, a saber, el comportamiento del muro para 
la combinación (1.2D + 1.0W + 0.5G) exigida por el Reglamento NSR-10. No está en 
discusión que para cargas de trabajo la vivienda sea estructuralmente confiable. 
��
��
Numeral 1.4.  
��
El hecho de que los muros ensayados en el laboratorio hayan presentado una capacidad 
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mayor que la presión que generaría el viento de diseño, no significa que los paneles estén lejos 
de fallar, pues hay que tener en cuenta: 
1) que a los esfuerzos generados por el viento hay que sumar los esfuerzos inducidos por las 
demás cargas. 
2) Que el comportamiento de los paneles con y sin aberturas es muy diferente. 
��
��
CONCLUSIÓN SOBRE EL PUNTO 1 DEL DOCUMENTO MET-06-14 : 
��
Los muros en los que hay tanto aberturas de puertas como de ventanas tienen una alta 
probabilidad de falla, pues se esperan esfuerzos muy superiores a los del límite de 
proporcionalidad del panel, prácticamente en toda la franja que separa la puerta de la ventana, y 
el alcanzar este esfuerzo, representa un estado límite de falla dado que el panel no exhibe una 
reserva de resistencia inelástica. En cuanto se presente una falla local, se pierde sección y se 
incrementan los esfuerzos en las zonas aún no falladas, lo que llevará al colapso el panel, con 
implicaciones que pueden ser críticas para la estabilidad de la vivienda. 
��
No obstante lo anterior, queremos insistir en lo anotado en el punto 1 del documento 
Comentarios 08-2013, en el sentido de que se dispone de un refuerzo no considerado en el 
modelo de elementos finitos, que es el marco de la puerta. Suponiendo que este perfil de 
refuerzo es una sección tipo C de 50 x 50 mm x 1.0 mm de espesor, en una longitud igual a 
2.20 m podría resistir las presiones del viento máximo (0.86 kN/m²) generadas en la puerta y 
en la franja de panel vecina, con un esfuerzo de flexión del orden de 140 MPa. Bastaría 
prolongar ese paral hasta conectarlo con el perfil que sirve para empalmar los muros con la 
cubierta. Esta solución tiene un costo mínimo y controla el problema de la falla. 
��
��
COMENTARIOS AL PUNTO 2 DEL DOCUMENTO MET-06-14.  
��
Coincidimos con lo afirmado en este numeral, en cuanto a que los refuerzos de puerta y 
ventana, tal como se comentó anteriormente, pueden ser suficientes para garantizar un buen 
comportamiento de los muros con aberturas, pero esta hipótesis no está comprobada ni 
mediante análisis teóricos ni en el laboratorio. El Reglamento NSR-10 exige revisar unas 
combinaciones de carga que en este caso no se están cumpliendo en el análisis teórico. 
��
��
COMENTARIOS AL PUNTO 3 DEL DOCUMENTO MET-06-14.  
��
Es razonable la explicación dada en este numeral. Se da por respondida en forma favorable la 
inquietud presentada en el documento de Comentarios 08-2013. 
��
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��
COMENTARIOS AL PUNTO 4 DEL DOCUMENTO MET-06-14.  
��
A pesar de que la investigación realizada en la Universidad Javeriana, e incluida en el anexo 2 
del documento MET-06-14, fue adelantada para evaluar el comportamiento cíclico de las 
conexiones de los muros a la placa de cimentación, no propiamente para establecer el 
comportamiento de los muros, es evidente que la preocupación de la pérdida de adherencia del 
núcleo y las láminas metálicas que conforman los paneles (inquietud N°3 del informe de agosto 
de 2013), no es válida, pues en los ensayos seudodinámicos, la falla presentada fue en los 
anclajes y no en los paneles. Y de acuerdo con lo establecido en esa investigación, tal falla se 
presentó con solicitaciones mayores que las que induciría un sismo, y para derivas del 2.5%, 
suficientemente amplias. 
��
Se da por respondida en forma favorable la inquietud presentada en el documento 
Comentarios 08-2013. 
��
��

COMENTARIOS AL PUNTO 5 DEL DOCUMENTO MET-06-14.  
��
Se hizo el comentario sobre evaluar las cargas de viento considerando edificio parcialmente 
abierto, partiendo de la suposición de que las ventanas eran de 0.80 m x 1.20 m, y un vidrio de 
esas dimensiones, con 4 mm de espesor está en el límite de su resistencia para las presiones 
que ejerce el viento de diseño, siendo muy factible que se rompa, además de que en NSR-10 
B.6.5.12.2.1, dice: !Para edificios ubicados en regiones en las que se pueda dar el arrastre de 
fragmentos por el viento, los vidrios en los 20 m inferiores que no sean resistentes al impacto o 
que no estén protegidos con un elemento resistente al impacto, deberán tratarse como una 
abertura en el edificio de acuerdo con la sección B.6.5.9.3. 
��
No obstante, hecha la aclaración de que los vidrios son de 0.40 x 1.20 m (no de 0.80x1.20 m), la 
resistencia requerida será del orden de 7 MPa, mientras que la resistencia de diseño es casi 3 
veces mayor (20 MPa), por lo cual es aceptable el razonamiento expuesto en el documento. 
��
Se acepta la aclaración a la inquietud presentada en el documento de Comentarios 08-2013. 
��
��
COMENTARIOS AL PUNTO 6 DEL DOCUMENTO MET-06-14.  
��
Se mencionó la continuidad del diafragma, dado que para aplicar el método simplificado para 
evaluación de las cargas de viento, se exige que el edificio tenga un diafragma simple de 
cubierta, que transmita las cargas de barlovento a sotavento, y para la dirección del viento 
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normal a la cumbrera, es necesario que haya continuidad. Por lo tanto el modelo debería incluir 
ese diafragma continuo. De hecho, en la tabla 4.10 del Informe se da por hecho que se cumple 
esa condición. No entendemos por qué no se modeló con continuidad. 
��
No obstante, el detalle 11, página 23 del documento MET-06-2013, pareciera mostrar que si 
hay continuidad. No es claro en el dibujo si hay láminas en la parte superior (donde se 
muestran tornillos que fijan los paneles de techo), pero si existe esa lámina, y con la 
participación del perfil interior que está conectado a los paneles de techo y al muro, la 
continuidad del diafragma se garantizaría. 
��
Con la anterior salvedad, los sistemas de conexión de paneles entre sí, de paneles a la 
cimentación y a la cubierta, y en general del detallado general de la construcción que se 
adjuntó al Documento MET-06-14, queda resuelta la inquietud presentada en el documento 
Comentarios 08-2013. 
��
��
COMENTARIOS AL PUNTO 7 DEL DOCUMENTO MET-06-14  
��
La recomendación incluida en el numeral 6.5 del Informe no es de obligatorio cumplimiento. 
Dice: !'Sin embargo, si se quieren limitar los daños  en un episodio de viento o sismo fuerte 
podrían hacerse ciertas mejoras'# Si el fabricante decide que no desea limitar los daños, 
puede atenerse a lo que dice la primera parte de ese mismo numeral: !'la vivienda tal como 
está configurada cumple con el objetivo de soportar el viento y el sismo de diseño sin colapso#. 
Sin embargo, siendo la recomendación del Informe muy fácil de cumplir, y con un costo muy 
moderado, valdría la pena revisar su implantación. 
��
Con respecto a la anotación que se hace al final del numeral 7 del documento MET-06-14, se 
insiste, la continuidad del diafragma si es requisito indispensable, tal como se expuso arriba. 
 
 

COMENTARIOS AL PUNTO 8 DEL DOCUMENTO MET-06-14  
��
En el documento MET-06-14 se incluyen todos los sistemas de conexiones, calidad de los 
conectores, pernos, remaches, etc., dando así una respuesta satisfactoria a lo planteado en el 
documento Comentarios 08-2013. 
��
��
COMENTARIOS AL PUNTO 9 DEL DOCUMENTO MET-06-14  
��
La respuesta dada en el documento MET-06-2014 a las inquietudes planteadas, es muy clara: 
no hay una amplia historia en cuanto al desempeño de las viviendas con el tiempo, no obstante 
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con los argumentos que se presentan con respecto a la duración de los paneles, cabe pensar 
que el sistema podría garantizar una vida útil adecuada. 
��
Aunque la mayoría de las inquietudes fueron resueltas satisfactoriamente, hay unas que para 
La Comisión subsisten y esperamos sean resueltas en una siguiente comunicación.# 
 
 
7. r – Se recibió comunicación del señor LUIS MIGUEL CONTRERAS HERRERA , mediante 
oficio del Ministerio de Vivienda, quien solicita aclaración de la información sobre el título H 
Estudios Geotécnicos y sus modificaciones en la NSR-10 respecto a lo estipulado en la NSR-
98. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
 
CONSULTA 1.1 

1.1 ¿Cuáles fueron las razones técnicas, científicas, jurídicas o de otra índole que conllevaron a 
que en la más reciente actualización para emitir la NSR-10 (Norma Sismo Resistente 2010) la 
CAPRCSR (Comisión Asesora Permanente Para el Régimen de Construcciones Sismo 
Resistente), la AIS (Asociación de Ingeniería Sísmica) y específicamente el SUBCOMITE H DE 
GEOTECNIA hubiera tornado la determinación de suprimir por completo dentro del contenido 
del Título H - Estudios Geotécnicos en el literal-numeral H.4.8 ASENTAMIENTOS todas las 
once (11) ecuaciones o formulas impresas en la anterior versión NSR-98 en el literal-numeral 
H.4.1.8 ASENTAMIENTOS y comprendidas a su vez en H.4.1.8 " Asentamientos inmediatos, 
H.4.1.8.2 "Asentamientos por consolidación y H.4.1. 8.3 "Asentamientos secundarios ? Ver 
anexo adjunto.  

RESPUESTA A CONSULTA 1.1:   
Las razones que tuvo el SUBCOMITÉ DEL TÍTULO H - ESTUDIOS GEOTÉCNICOS, de la 
versión del Reglamento NSR-10 para eliminar muchas de las fórmulas o *ecuaciones* que 
figuraban en la versión del Capítulo H de la NSR-98, en especial para ASENTAMIENTOS y 
demás análisis de Capacidad Portante de Cimentaciones Superficiales y Profundas, se 
fundamentan en la evolución natural de tratamiento de los Métodos de Análisis de aplicación a 
problemas Geotécnicos de diversa índole, en donde actualmente se cuenta con sinnúmero de 
soluciones basadas en métodos o procedimientos numéricos que tienen capacidades más 
robustas que las consideradas en las fórmulas referidas, las cuales a su vez se basan en 
relaciones constitutivas elásticas, plásticas y otras condiciones de borde que necesariamente 
han sido excedidas por la multiplicidad de opciones con que se cuenta en todas las áreas de la 
ingeniería, de las cuales la Geotecnia no es la excepción.  
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Adicionalmente el espíritu del Reglamento NSR-10, que es el que prima, no es de el de ser un 
Manual de Diseño sino de recomendaciones básicas mínimas que se deben cumplir, dejando 
en absoluta libertad al profesional geotecnista en cuanto a los modelos y métodos de análisis 
que considere más apropiados para el desarrollo de las evaluaciones y cálculos que se 
requieran, incluyendo por supuesto los más elementales o simples como los que representan 
las fórmulas que formaban parte de la versión de 1998.  
 
Se ha comprobado de muchas maneras que el hecho de poder incorporar en los modelos de 
análisis no solo elementos geométricos (p.e. distribución de materiales, inclusión de 
singularidades, interacción suelo $ estructura, etc.) así como condiciones de borde (p.e. 
desplazamientos prescritos, sobrecargas de diversa geometría, intensidad, punto de aplicación, 
etc.) y escenarios de análisis como carga drenada vs. carga no drenada, condiciones de carga 
estática vs. carga dinámica, modelación de los procesos constructivos, análisis bi o 
tridimensionales, variabilidad del nivel freático, análisis integrado de consolidación, 
sensibilización de parámetros geomecánicos, ciclos de carga - descarga y humedecimiento - 
secado, modelos de comportamiento geomecánico avanzados (ablandamiento (softening) vs. 
endurecimiento (hardening) , Modelo Básico de Barcelona, modelo de Hoek and Brown, etc.) y 
muchas otras que dependen de las posibilidades de los numerosos programas de cómputo 
ahora disponibles, amplían sobradamente el espectro de análisis respecto del que se tenía hace 
apenas una veintena de años atrás.  
 
Vale aclarar que en todos los casos, los límites máximos permisibles de asentamientos u otras 
deformaciones NO se modificaron, así como tampoco se redujeron los factores de seguridad de 
la NSR-98 en relación con capacidad portante de cimentaciones superficiales y profundas como 
otras estructuras geotécnicas, solo se dejó a criterio del profesional responsable la 
implementación de los métodos de análisis que mejor representaran las condiciones físicas 
reales de los problemas geotécnicos de interés; los temas de caracterización del subsuelo se 
actualizaron. 
 
En el tema de Factores de Seguridad, además del cumplimiento de los Factores de Seguridad 
Indirectos (que tradicionalmente se venían empleando sin mayor fundamento que el basado en 
la experiencia), se obliga a cumplir con los Factores de Seguridad Directos que se relacionan 
con la variabilidad de los parámetros de resistencia al corte, que es lo que realmente controla la 
resistencia de los geomateriales.  
 
Igualmente se generó un Capítulo nuevo sobre modelación de procedimientos constructivos 
denominado !SISTEMAS CONSTRUCTIVO DE CIMENTACIONES, EXCAVACIONES Y 
MUROS DE CONTENCIÓN# - (Capítulo H.8), el cual es de obligatorio cumplimiento y que 
permite al profesional responsable establecer los *verdaderos* efectos que tales procedimientos 
y condiciones puede tener en la estabilidad de las estructuras, en los escenarios ANTES - 
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DURANTE - DESPUÉS de los procedimientos constructivos. Este se considera un avance 
significativo para prevenir la generación de fallas que lamentablemente se volvieron comunes 
dado que los análisis antiguamente se hacían en muchos casos sin estas consideraciones.  
 
Finalmente se consideró importante y dado que la Normativa Colombiana ha sido 
tradicionalmente un referente para la región Suramericana, que ésta estuviera acorde con la 
normativa en el contexto internacional.  
 
Por otro lado, en ninguna parte del Reglamento NSR-10 se dice que no se puedan usar las 
fórmulas de la NSR-98, ni que éstas sean erróneas, por lo que el ingeniero geotecnista puede 
perfectamente emplear, si así lo desea, las fórmulas de la NSR-98. Estas fórmulas, a su vez, se 
encuentran en prácticamente todos los textos de Geotecnia y/o Fundaciones. 
 
Adicionalmente, el hecho de haber suprimido las fórmulas del Reglamento NSR-10, no exime 
en ninguna forma al Ingeniero responsable del Estudio Geotécnico de cumplir con lo 
especificado en el Título H de la misma Norma. 

CONSULTA 1.2 

1.2 ¿Cómo puede obtenerse una copia de toda la documentación que se surtió por parte del 
Subcomité H que tuvo a cargo el capítulo de ESTUDIOS GEOTÉCNICOS dentro del proceso de 
la NSR-10? 

CONSULTA 1.3 

1.3 ¿Cómo puede obtenerse una copia de toda la documentación que se surtió por parte de los 
miembros del Comité AIS -100 cuando impartieron aprobación al documento o Titulo H - 
ESTUDIOS GEOTÉCNICOS, antes de ser remitido finalmente este a la CAPRCSR ? 

RESPUESTA A CONSULTAS 1.2 Y 1.3:   
Debe hacerse una solicitud formal por escrito a la Asociación de Ingeniería Sísmica (AIS) a la 
Cra. 19A No. 84-14 Of. 502, Tel 5300826. Especificando exactamente cuáles son los 
documentos que requiere. Dado el gran volumen de materiales que maneja AIS, no es posible 
atender solicitudes genéricas. 
 

CONSULTA 1.4 

1.4 Quienes fueron los profesionales, entidades, universidades, ciudadanos etc., que 
presentaron observaciones específicamente al Título H - ESTUDIOS GEOTÉCNICOS y cuales 
los aspectos de discusión y respuesta final a los solicitantes. ? 
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RESPUESTA A CONSULTA 1.4:   
En las páginas lxxxiii (89) a lxxxvii (93) del Tomo I del Reglamento NSR-10 está el listado de 
todas las personas y entidades que participaron en la redacción y discusión del Reglamento 
NSR-10. 
Para !los aspectos de discusión y respuesta final a los solicitantes# debe hacerse una solicitud 
formal escrita a la Asociación de Ingeniería Sísmica (AIS) como la indicada anteriormente. 
 
 
7. s – Se recibió comunicación del señor ENERALDO CASTELLANOS DÍAZ , Director 
Automatización de la empresa EME INGENIERÍA S.A., quien solicita aclaración sobre detección 
de incendios en Grupo R-2. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
1. !Los requisitos indicados en el Reglamento NSR-10, son los mínimos que deben tener las 

edificaciones, por lo tanto, se puede plantear un nivel superior de protección en las 
edificaciones. 

2. Con respecto a los detectores en edificios del grupo residencial 2, se debe aclarar que se 
deben cumplir todos los numerales (a), (b), y (c), del literal J.4.2.8.2; de esta forma el literal 
(c), exige como mínimo un detector con base sonora dentro de cada unidad de vivienda, el 
cual puede ser con base sonora. Por lo tanto si es posible tener detectores interconectados 
al sistema central (panel), dentro de los apartamentos.# 

 
 
7. t – Se recibió comunicación del arquitecto BORJA SÁNCHEZ SAÑUDO , de la empresa 
CEMOSA (Colombia), quien solicita aclaración sobre las cargas de ocupación J y K. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
1. !Teniendo en cuenta el uso de lugar de reunión L-5 el ancho mínimo de cualquier escalera 

utilizada como medio de evacuación debe ser de 120 cm, de acuerdo al literal K.3.15.1.1 del 
Reglamento NSR-10.  

2. Por otro lado el ancho final de la esclarea está sujeto a la cantidad de personas que la van a 
utilizar en caso de una evacuación, razón por la cual es fundamental tener cuantificada la 
cantidad de personas que habitan el edificio, para este cálculo se debe tener en cuenta lo 
estipulado en el numeral K.3.3.1.2 del Reglamento NSR-10. El ancho de la escalera 
(teniendo en cuenta que el mínimo es 120 cm) se calcula utilizando los índices establecidos 
en la tabla K.3.3-2 del Reglamento NSR-10, como referencia una escalera de 120 cm en 
lugar de reunión tiene capacidad 120 personas si no se cuenta con sistema automático de 
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rociadores (10 mm por persona) o 240 personas si se cuenta con sistema de rociadores 
automáticos (5 mm por persona).# 

 
 
7. u – Se recibió comunicación de la señora MARCELA PIEDRAHITA , Secretaria General de la 
Clínica Medellín, quien consulta sobre los plazos para las normas de sismoresistencia para IPS.  
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
“Antecedentes
 
La Ley 400 de 1997 en su artículo 54° fijó la obligación de actualizar la sismo resistencia de las 
edificaciones indispensables y de atención a la comunidad localizadas en zonas de amenaza 
sísmica intermedia y alta de la siguiente forma: 

ARTICULO 54°.- Actualización de las edificaciones indispensables.- A las construcciones 
existentes cuyo uso las clasifique como edificaciones indispensables y de atención a la 
comunidad, localizadas en zonas de amenaza sísmica alta e intermedia, se les debe evaluar su 
vulnerabilidad sísmica, de acuerdo con los procedimientos que habrá de incluir el Titulo A de la 
reglamentación, en un lapso no mayor de tres (3) años contados a partir de la vigencia de la 
presente Ley. 

Estas edificaciones deben ser intervenidas o reforzadas para llevarlas a un nivel de seguridad 
sísmica equivalente al de una edificación nueva diseñada y construida de acuerdo con los 
requisitos de la presente Ley y sus Reglamentos, en un lapso no mayor de seis (6) años contados a 
partir de la vigencia de la presente Ley. 

La Ley 400/97 fue sancionada el día 19 de agosto de 1997, por lo tanto el primer plazo 
para hacer los estudios se extinguió el día 19 de agosto del año 2000 y el segundo el 
19 de agosto de 2003.  
 
Sector Salud 
 
La Ley 715 del año 2001 en el Parágrafo 2° del Artículo 54° trató los plazos para 
reducción de vulnerabilidad de todas las instituciones prestadoras de salud: 

Parágrafo 2°. Defínase un plazo de cuatro (4) años después de la vigencia de la presente Ley para 
la evaluación de la vulnerabilidad sísmica de las instituciones prestadoras de servicios de salud. 
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Una vez culminada la evaluación cada entidad contará con cuatro (4) años para ejecutar las 
acciones de intervención o reforzamiento estructural que se requieran de acuerdo a las normas que 
regulan la materia. 

 
Es importante anotar que el alcance de las edificaciones del sector salud se amplió en 
dos aspectos:  
 

1. Se extendió a todo el territorio nacional y no se limitó a zonas de amenaza 
sísmica alta e intermedia, lo cual ya ha sido calificado como innecesario por 
algunas de estas instituciones localizadas en zonas de amenaza sísmica baja. 

  
2. En el Decreto 33 de 1998, en A.2.5.1, define los Grupos de Uso de las 

edificaciones. Dentro de las indispensables del sector salud en el ordinal (b) de 
A.2.5.1.1 – Grupo IV – Edificaciones indispensables, indica que se trata de 
Hospitales de niveles de complejidad 2 y 3 de acuerdo con la clasificación del 
Ministerio de Salud y clínicas y centros de salud que dispongan de servicios de 
cirugía y atención de urgencias. Es evidente que la Ley 715 del 2001 extendió 
este alcance a todas las instituciones prestadoras de servicios de salud, lo cual 
cubre muchísimas más edificaciones, lo cual también ha sido calificado como 
innecesario en muchos casos por algunas de estas instituciones. 

 
La Ley 715 de 2001 fue sancionada el día 21 de diciembre de 2001. Por esta razón el 
primer plazo para realizar los estudios de vulnerabilidad se extinguió el día 21 de 
diciembre del 2005. El segundo plazo se extinguió a los cuatro años de realizados los 
estudios, con un plazo máximo para aquellas que los tuvieron listos el 21 de diciembre 
de 2005 que estuvo vigente hasta el 21 de diciembre del 2009.  
 
En el artículo 35 de la Ley 1151 del 24 de julio de 2007 correspondiente al Plan 
Nacional de Desarrollo 2006-2010 se amplió nuevamente este plazo: 
  

Artículo 35. Reforzamiento estructural IPS públicas. Ampliase por cuatro años más el plazo 
para las acciones de reforzamiento estructural señalado en el parágrafo 2° del artículo 54 de la Ley 
715 de 2001.  

Ahora, según este artículo de la Ley 1151 de 2007, solo para las IPS públicas, el nuevo plazo 
se venció el 21 de diciembre de 2009 para los estudios y el 21 de diciembre de 2013 para hacer 



Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
Dirección del Sistema Habitacional 
República de Colombia 

COMISIÓN ASESORA PERMANENTE PARA EL RÉGIMEN 
DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES 

(Creada por la Ley 400 de 1997) 
Acta Nº 123 

Secretaría de la Comisión: 

               Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica 

Carrera 19A N° 84-14 Oficina 502 �x Bogotá, D. C., COLOMBIA �x Teléfono: 530-0826 �x Fax: 530-0827 

las obras. Se recuerda que esto es válido únicamente para el sector salud y no cubre los otros 
tipos de edificaciones indispensables. 
 
Reglamento NSR-10 
 
El Reglamento NSR-10 fue expedido por medio del Decreto 926 del 19 de marzo de 2010. 
Posteriormente fue modificado por medio de los decreto 2525 del 13 de julio de 2010, el 92 del 
17 de enero de 2011 y el 340 del 13 de febrero de 2012. 
 
En la Sección A.10.9 del Reglamento NSR-10 se indican los requisitos vigentes al respecto: 

A.10.9 — REHABILITACIÓN SÍSMICA 

A continuación se establecen los requisitos que se deben cumplir en la intervención de estructuras 
de edificaciones que deben ser reforzadas o actualizadas a la presente versión del Reglamento. 

A.10.9.1 — ALCANCE — Los requisitos de la presente sección aplican para las siguientes 
edificaciones: 

(a) Las designadas por el Artículo 54 de la Ley 400 de 1997, por el Parágrafo 2° del Artículo 
54 de la Ley 715 de 2001, y por el Artículo 35 de la Ley 1151 de 2007, y sus 
correspondientes decretos reglamentarios, como de obligatoria actualización. 

(b) Las que deben ser reforzadas por cambio de uso o modificaciones que exigen intervención 
estructural. 

(c) Las que hayan sido dañadas por sismos,  
(d) Las que su propietario desee actualizar voluntariamente, conforme al presente 

Reglamento, y 
(e) Las que en la sección A.2.5 del presente Reglamento NSR-10 pertenezcan a los grupos de 

usoIII  o IV  y en el anterior Reglamento NSR-98 no pertenecían a alguno de ellos, como 
es el caso de las edificaciones escolares y educativas, y otras. Para realizar la 
actualización de estas edificaciones se contará con los mismos plazos que la Ley 400 de 
1997 concedió en su Artículo 54 de tres (3) años para realizar los estudios de 
vulnerabilidad y de seis (6) para realizar la actualización o reforzamiento. Por lo tanto, 
para las edificaciones cubiertas por el presente literal, estos plazos vencerán el día 15 de 
diciembre de 2013 y el día 15 de diciembre de 2016, respectivamente. Para las 
edificaciones a que hace referencia el presente literal, diseñadas y construidas con 
posterioridad al 19 de febrero de 1998, durante la vigencia del Reglamento NSR-98, o que 
fueron intervenidas durante la vigencia del Reglamento NSR-98, no hay necesidad que su 
vulnerabilidad sea evaluada ni que sean intervenidas. 
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A.10.9.2 — RESISTENCIA Y CAPACIDAD DE FUNCIONAMIENTO  REQUERIDAS 
SEGÚN EL USO Y LA EDAD DE LA EDIFICACIÓN  — A continuación se definen los 
requisitos mínimos que se deben cumplir para el refuerzo y rehabilitación sísmica, según el uso y 
la edad de las edificaciones: 

A.10.9.2.1 — Intervención de edificaciones indispensables y de atención a la comunidad – 
Grupos de Uso III y IV del Reglamento NSR-10 — El diseño del refuerzo y la rehabilitación 
sísmica de las edificaciones pertenecientes a los grupos de uso III  y IV , tal como los define A.2.5, 
independientemente de la época de construcción de la edificación, debe cumplir los requisitos 
establecidos en A.10.4.2.1, con el fin de lograr un nivel de seguridad equivalente al de una 
edificación nueva, y de acuerdo con los criterios y requisitos del presente Reglamento, de tal 
manera que la edificación una vez intervenida quede con un índice de sobreesfuerzo y un índice 
de flexibilidad menores que la unidad. La intervención de los elementos no estructurales puede 
limitarse a elementos de fachada y columnas cortas o cautivas y a aquellos que se encuentren en 
mal estado y representen un peligro para la vida ante la ocurrencia de un sismo en el futuro. Al 
respecto debe consultarse A.9.5.2. Como excepción a lo anterior, si la edificación perteneciente a 
los grupos de uso III  o IV  del Reglamento NSR-10 fue diseñada y construida con posterioridad al 
19 de febrero de 1998 durante la vigencia del Reglamento NSR-98 o ya fue intervenida durante la 
vigencia del Reglamento NSR-98 para cumplir con él y si en un caso o en el otro se mantiene el 
mismo grupo de uso, no requieren obligatoriamente ser intervenidas de nuevo para cumplir los 
requerimientos del presente Reglamento NSR-10. Para edificaciones incorporadas en los grupos
III  y IV  por el Reglamento NSR-10, no perteneciendo a ellos en el anterior Reglamento NSR-98, 
y diseñadas y construidas con posterioridad al 19 de febrero de 1998, véase el literal (e) de 
A.10.9.1. 

A.10.9.2.2 — Intervención de edificaciones diseñadas y construidas dentro de la vigencia del 
Reglamento NSR-98 de la Ley 400 de 1997 – Grupos de Uso I y II del Reglamento NSR-10 —
Las estructuras requeridas según A.10.9.1, literales (b), (c), o (d), como de obligatoria evaluación 
de vulnerabilidad y rehabilitación, diseñadas y construidas con posterioridad al 19 de febrero de 
1998, dentro de la vigencia de la Ley 400 de 1997, deben intervenirse cumpliendo los requisitos 
establecidos en A.10.4.2.1 con el fin de lograr un nivel de seguridad equivalente al de una 
edificación nueva y tratarse de acuerdo con los criterios y requisitos del presente Reglamento, de 
tal manera que la edificación una vez intervenida quede con un índice de sobreesfuerzo y un 
índice de flexibilidad menores que la unidad. 

A.10.9.2.3 — Intervención de edificaciones diseñadas y construidas dentro de la vigencia del 
Decreto 1400 de 1984 — Grupos de Uso I y II del Reglamento NSR-10 — En la intervención de 
edificaciones según A.10.9.1 diseñadas y construidas después del 1° de diciembre de 1984 y antes 
del 19 de febrero de 1998, dentro de la vigencia del Decreto 1400 de 1984, se permite cumplir con 
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los siguientes requisitos, sustitutivos de los requisitos correspondientes contenidos en el presente 
Reglamento:

(a) En el caso de diseñarse la intervención cumpliendo los requisitos establecidos en 
A.10.4.2.1, con el fin de lograr un nivel de seguridad equivalente al de una edificación 
nueva, se permite que el índice de flexibilidad evaluado para la edificación reparada 
alcance, sin exceder, valores hasta de 1.5. El índice de sobreesfuerzos no puede exceder la 
unidad. 

(b) Alternativamente, el diseño de la intervención se podrá hacer cumpliendo los requisitos 
para el nivel de seguridad limitada, establecidos en A.10.4.2.2, y tratarse de acuerdo con 
los criterios y requisitos del presente Reglamento, de tal manera que la edificación una 
vez intervenida quede con un índice de sobreesfuerzo y un índice de flexibilidad menores 
que la unidad. Se permitirá este nivel de seguridad limitada siempre y cuando se acepte 
por parte del propietario y se incluya, dentro de los documentos que se presentan para 
obtener las licencias y permisos correspondientes, un memorial firmado por el diseñador 
estructural y el propietario en el cual se declare que se utilizó el nivel de seguridad 
limitada. Este memorial se debe protocolizar mediante escritura pública en Notaría. 

(c) La intervención de los elementos no estructurales puede limitarse a elementos de fachada 
y columnas cortas o cautivas y a aquellos que se encuentren en mal estado y representen 
un peligro para la vida ante la ocurrencia de un sismo en el futuro. Al respecto debe 
consultarse A.9.5.2. 

A.10.9.2.4 — Intervención de edificaciones diseñadas y construidas antes de la vigencia del 
Decreto 1400 de 1984 — Grupos de Uso I y II del Reglamento NSR-10 — Las estructuras según 
A.10.9.1, diseñadas y construidas antes del 1° de diciembre de 1984, fecha en que entró en 
vigencia el Decreto 1400 de 1984, deben obtener, como mínimo, al ser intervenidas, el nivel de 
seguridad limitada prescrito en A.10.4.2.2 y tratarse de acuerdo con los criterios y requisitos del 
presente Reglamento, de tal manera que la edificación una vez intervenida quede con un índice de 
sobreesfuerzo y un índice de flexibilidad menores que la unidad. Se permitirá este nivel de 
seguridad limitada siempre y cuando se acepte por parte del propietario y se incluya, dentro de los 
documentos que se presentan para obtener las licencias y permisos correspondientes, un memorial 
firmado por el diseñador estructural y el propietario en el cual se declare que se utilizó el nivel de 
seguridad limitada. Este memorial se debe protocolizar mediante escritura pública en Notaría. 

A.10.9.2.5 — Edificaciones declaradas como patrimonio histórico, de conservación 
arquitectónica o de interés cultural— Cuando se trate de intervenciones estructurales de 
edificaciones declaradas por la autoridad competente como patrimonio histórico, de conservación 
arquitectónica o de interés cultural, donde existan restricciones severas para lograr un nivel de 
seguridad equivalente al que el Reglamento exigiría a una edificación nueva o al que se obtendría 
al utilizar lo prescrito en A.10.4.2.2 para movimientos sísmicos de seguridad limitada, excepto 
que se trate de edificaciones pertenecientes al grupo de uso IV  o cubiertas por los literales (a), (b), 
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o (c) del grupo de uso III , tal como los define A.2.5, se permitirá un nivel menor de seguridad 
sísmica siempre y cuando este menor nivel se justifique por parte del ingeniero diseñador y se 
acepte por parte del propietario, incluyendo dentro de los documentos que se presentan para 
solicitar la respectiva licencia de construcción, un memorial firmado en conjunto en el cual se 
incluyan las razones que motivan la reducción, el nivel de seguridad sísmica propuesto, y las 
medidas que se adoptarán para restringir el acceso al público en general o los procedimientos 
colaterales que se adoptarán para proveer seguridad apropiada a los ocupantes. Este memorial se 
debe protocolizar mediante escritura pública en Notaría. 

 

No está en manos de esta Comisión extender el plazo para la ejecución de la intervención de 
las edificaciones que lo requieren.# 

 
 
7. v – Se recibió comunicación del señor CRISTIAN RINCON, de la empresa Espinosa y 
Restrepo S.A., quien solicita revisión y concepto del estudio de respuesta sísmica local del 
proyecto Ciudadela NIO en la ciudad de Neiva.  
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
1. !La Comisión no es una entidad facultada para revisar estudios de edificaciones. 
2. Las entidades que están facultadas para realizar la revisión de los diseños y su conformidad 

con la Ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios son las curadurías y las oficinas de 
planeación urbana municipal. 

3. Es importante aclarar que la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de 
Construcciones Sismo Resistentes, creada por la Ley 400 de 1997, no es una autoridad 
administrativa ni judicial, sino un órgano consultivo como se indica en el parágrafo del 
artículo 41 de la Ley 400 de 1997 que a continuación se transcribe: 

!Parágrafo.- La Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones 
Sismo Resistentes será un cuerpo exclusivamente consultivo del Gobierno Nacional y no 
podrá asumir funciones que invadan la competencia constitucional que tienen los 
Distritos y Municipios en materia de vigilancia y control de las actividades relacionadas 
con la construcción.## 

 
 
1. w – Se recibió comunicación del arquitecto LUIS ERNESTO MORENO FREYRE, Director 

de Consultoría de la empresa EDIFIKA, quien solicita aclaración sobre la obligatoriedad de 
realizar reforzamiento estructural de una edificación de vivienda privada del año 1996 para 
cumplir con NSR-10.  
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En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!La edificación de vivienda privada, que usted describe: de 4 pisos de altura sin sótanos, 
ubicada en el Barrio El Refugio, al Sur de la ciudad de Cali, construida entre los años 1995 y 
1996, que cuenta con licencia de construcción de dicha época, por lo que se puede deducir que 
fue diseñada y aprobada teniendo como referencia las exigencias del Código Colombiano de 
Construcciones Sismo Resistentes del año 1984, hace parte del Grupo de Uso I y por lo tanto 
no está obligada por el Reglamento NSR-10 a reforzar su estructura.# 
 
 
7. x – Se recibió comunicación del ingeniero CARLOS ALBERTO CAICEDO , Presidente 
Ejecutivo de la empresa ESTRUMETAL, quien solicita revisión de las unidades especificadas en 
el numeral J.3.5.4.6. de la NSR-10. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!Muchas gracias por la observación, se corregirá en la próxima actualización del Reglamento 
NSR-10.# 
 
 
7. y – Se recibió comunicación del señor JORGE ALBERTO SERNA JARAMILLO , Director 
General Proyecto Fondo Adaptación COMFENALCO VALLE, quien solicita aclaración sobre 
alcance de estudio de suelos para las viviendas afectadas por la Ola Invernal 2010 $ 2011 que 
el Fondo Adaptación está ejecutando. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!La Comisión se permite recomendar al Ministerio de Vivienda que considere el trámite 
de un Régimen de Excepción para: las edificaciones que deben ser reconstruidas en 
sitio con recursos del Fondo Adaptación y que fueron afectadas por la Ola invernal de 
los años 2010 y 2011. Estas edificaciones están siendo desarrolladas por Comfenalco $ 
Valle. Las condiciones en que se considera este régimen son las siguientes: 

1. Las viviendas están incluidas en el Decreto 2015 de 2001 (Artículo 54 Decreto 1469 
de 2010). 

2. Viviendas de uno o dos pisos con un área máxima de 60 mts2. 
3. Para proyectos mayores a 15 viviendas se podrá utilizar el Título E. 
4. Para más de 15 viviendas la utilización del Título D, es alternativo y no obligatorio. 
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5. La limitante de las 15 casas o de 3000 m2, es para exonerar el tener una 
supervisión técnica. 

6. Aplica a los diferentes Títulos reconocidos en la NSR-10 y todas aquellas viviendas 
que hayan surtido su trámite de homologación ante la Comisión. 

7. El diseño y construcción de cada una de estas viviendas debe cumplir con las 
siguientes exigencias: 

a. Estudio de suelos y recomendaciones de cimentación realizadas por un 
Ingeniero de Suelos. 

b. Cada vivienda debe tener cálculo estructural firmado por un Ingeniero Civil. 
c. Cada diseño debe contar con su revisión técnica. 
d. La construcción de cada vivienda debe tener Interventor de Obra 

responsable. 
8. Deben cumplir con el literal E.1.1.2 del Reglamento NSR-10, que transcribimos a 

continuación el literal E.1.1.2. 

 
 
 
7. z – Se recibió comunicación del señor JUAN CABALLERO , Gerente de Programa BUILD 
CHANGE, quien solicita el aval del !Manual de Evaluación y Reforzamiento Sísmico para 
Reducción de Vulnerabilidad en Viviendas de Build Change#. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
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!La Comisión se abstiene de dar un aval al documento pues no está claro que el uso del 
nombre del SENA esté autorizado por esta institución. El respecto el representante legal del 
SENA debe remitir una comunicación a la Comisión en que indique lo siguiente: 
 

1. Que el SENA participó en la elaboración del documento y el alcance de esta 
participación, indicando los nombres, profesión y matricula profesional de los 
participantes por el SENA y que cumplen las cualidades que requiere la LEY 400 
de 1997 para revisores de diseños.  

2. Que el SENA autoriza explícitamente el uso del nombre y logotipo del SENA en 
la publicación y que es copartícipe de los derechos de autor correspondientes. 

 
En resumen, la Comisión ve con preocupación que la nota de la página 2 exime a Build Change 
de toda responsabilidad y no está claro el rol que el SENA ha jugado en el desarrollo del 
documento, si es que ha realizado alguna labor. Por lo tanto, para efectos de las 
responsabilidades emergentes, de las cuales muy abiertamente Build Change se desliga, la 
sola inclusión del nombre del SENA, implica que las responsabilidades jurídicas nacionales 
emergentes recaerían sobre esta institución nacional. Al respecto, la Comisión considera que 
debe aclararse el rol del SENA en el desarrollo de este documento y se deben incluir los 
nombres y correspondientes matrículas profesionales de los funcionarios del SENA que 
participaron y dan aval responsable al documento y la debida confirmación de que cumplen los 
requisitos correspondientes exigidos por la LEY 400 de 1997.  
 
Comentarios puntuales de la Comisión con respecto al contenido del documento:  
 

1. En el manual, hay problemas con muchas cosas de la terminología. Por ejemplo 
en la NSR-10 no se usa la palabra *marco* sino *pórtico*. En el manual se usa la 
una unas veces y la otra otras veces. Igual ocurre con la palabra *edificio* que no 
se usa en la NSR-10 y allí es *edificación*. Estas inexactitudes son graves púes 
van a causar confusión en el uso del documento. Hay además, muchos errores 
de redacción y sintaxis. 

2. Otro ejemplo está en la página 20. Lo que en el documento se llama *Pórticos 
con mampostería de relleno (PMR)* se llama Muros *Diafragma* en la NSR-10 y 
está reglamentado en el Capítulo D.11, donde hay toda una serie de 
restricciones que no se mencionan en el documento. Esta confusión se mantiene 
en todo el documento y se dan indicaciones que habría que verificar si siguen la 
NSR-10 al respecto.  
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3. El documento llama *m* el *R* de NSR-10. Esto solo produce confusión 
innecesaria.  

4. El documento menciona en numerosos apartes el ASCE 31 y el ASCE 41, e 
inclusive algunos documentos de FEMA. Estos documentos solo se consiguen 
en inglés y no son de fácil consecución. Esto da la sensación de que el NSR-10 
esté equivocado, aunque las permite. La introducción de criterios de desempeño 
solo introduce confusión.  

5. En la página 9 se refieren al documento como un *estándar*, lo cual es 
incorrecto. 

6. Hay errores de uso del español. Por ejemplo *Conforme* y *No conforme* es una 
mala traducción del inglés. Tal *Cumple* o *No cumple* sería mucho mejor. 

7. En la página 22 se comete el error de llamar las *amenazas geotécnicas* 
*amenazas geológicas*. En la página 24 se dan unos criterios para falla de 
ladera. ¿Cumple esto lo requerido por el Distrito para remoción en masa? Creo 
que no y esto iría en contra de la reglamentación distrital. 

8. La figura de la página 26 está en francés y no muestra el concreto ciclópeo que 
se menciona en el texto, o por lo menos lo que muestra es la viga de amarre 
colocada directamente sobre el terreno, lo cual es un error grave. 

9. En la página 29 se habla de la *ruta de la carga*. Esta es una mala traducción de 
*load path* en inglés. En español se denomina *trayectoria de las cargas*. 

10. En la página 32 hay un error conceptual respecto al uso del bloque de 
perforación vertical. El enfoque en NSR-10 es que se usa el área bruta de la 
pieza, bajo la premisa de que el bloque se fabricó de acuerdo con la NTC 
correspondiente. Un diseñador nunca entra en el detalle de las paredes 
verticales de la pieza de bloque de perforación horizontal. Lo que está en la guía 
es una complicación innecesaria y muy diferente a lo que pide NSR-10. Los 12 
cm que mencionan allí son 11 cm en NSR-10. Van a generar un lío porque la 
pieza de 12 cm nominales en realidad tiene 11 cm. Este error también se 
encuentra en la página 38, donde se hace el cálculo del área de muros. 
Problema grave. 

11. En la página 34 llaman *viga de coronación* la famosa *viga cinta*. 
Definitivamente para dar el aval a la guía esta debe ajustarse a la terminología 
colombiana y especialmente a la utilizada en la NSR-10. 

12. En la página 40 se muestran unos aspecto de separación entre edificaciones que 
no tienen nada que ver con lo que exige la NSR-10 en el Capítulo A.6. 
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13. La nomenclatura de las barras de refuerzo no se explica en ningún lado. Que es 
una barra <4, podría interpretarse como de 4 mm de diámetro. La NSR-10 es 
muy clara y da siempre los diámetros en octavos de pulgada y en mm. 

14. Las escaleras en acordeón mostradas en la página 46 son difíciles de diseñar y 
pueden fallar muy fácil. Porque no muestran la placa con gradas que se usa en el 
país y se abstienen de mostrar cosas raras y peligrosas. 

 
En caso de dar un aval al documento porque se hayan superado los inconvenientes anotados al 
comienzo, lo anotado tendría que ser corregido en su totalidad. 
 
Sería conveniente que el manual indicara en cada requisitos la referencia al requisito 
correspondiente del Reglamento NSR-10 y si no es así debe indicarse claramente que se trata 
de una recomendación de buena práctica simplemente y que no tiene fuerza jurídica de 
obligatoriedad.* 
 
 
7. aa – Se recibió comunicación del ingeniero JULIAN DEL RÍO ECHEVERRI , Coordinador de 
Diseños Estructurales de DINPRO, quien solicita concepto sobre el procedimiento de diseño de 
edificios metálicos con estanterías autoportantes. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!Con respecto a lo descrito en su carta con respecto a !Normativa Aplicable al Diseño de 
Edificios Metálicos Conformados por Estanterías Autoportantes#. Estamos de acuerdo con el 
procedimiento descrito, solo se tiene un comentario al procedimiento referente al punto de su 
comunicación que se transcribe a continuación: 
 

o !Se considerarán en el diseño las cargas estipuladas en el titulo B, el espectro de 
aceleraciones, y demás requisitos enunciados en el titulo A de la NSR-10, así como 
también los coeficientes de disipación de energía mostrados en la tabla 4-1 de Norma 
AIS-180# 

 
Para ser consecuente con el uso de un solo código en la parte de sismo, la propuesta sería 
modificar lo establecido en el punto anterior de la siguiente manera:  
 

o !Se considerarán en el diseño las cargas estipuladas en el titulo B del Reglamento NSR-10, 
el espectro de aceleraciones y los coeficientes de disipación de energía de Norma AIS-180, 
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y demás requisitos enunciados en el titulo A de la NSR-10# 
 
La aprobación de este procedimiento no libera al Ingeniero Responsable, ni al Curador del 
proceso de aprobación.# 
 
 
7. bb – Se recibió comunicación del señor GERMAN ARCE ZAPATA , Gerente del Fondo 
Adaptación, quien realiza una consulta sobre los alcances del estudio de suelos para las 
viviendas afectadas por la Ola Invernal 2010 $ 2011 que el Fondo Adaptación está ejecutando a 
través de Comfenalco Valle. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!La Comisión se permite recomendar al Ministerio de Vivienda que considere el trámite de un 
Régimen de Excepción para: las edificaciones que deben ser reconstruidas en sitio con 
recursos del Fondo Adaptación y que fueron afectadas por la Ola invernal de los años 2010 y 
2011. Estas edificaciones están siendo desarrolladas por Comfenalco $ Valle. Las condiciones 
en que se considera este régimen son las siguientes: 
1. Las viviendas están incluidas en el Decreto 2015 de 2001 (Artículo 54 Decreto 1469 de 

2010). 
2. Viviendas de uno o dos pisos con un área máxima de 60 mts2. 
3. Para proyectos mayores a 15 viviendas se podrá utilizar el Título E. 
4. Para más de 15 viviendas la utilización del Título D, es alternativo y no obligatorio. 
5. La limitante de las 15 casas o de 3000 m2, es para exonerar el tener una supervisión 

técnica. 
6. Aplica a los diferentes Títulos reconocidos en la NSR-10 y todas aquellas viviendas que 

hayan surtido su trámite de homologación ante la Comisión. 
7. El diseño y construcción de cada una de estas viviendas debe cumplir con las siguientes 

exigencias: 
a. Estudio de suelos y recomendaciones de cimentación realizadas por un Ingeniero 

de Suelos. 
b. Cada vivienda debe tener cálculo estructural firmado por un Ingeniero Civil. 
c. Cada diseño debe contar con su revisión técnica. 
d. La construcción de cada vivienda debe tener Interventor de Obra responsable. 

8. Deben cumplir con el literal E.1.1.2 del Reglamento NSR-10, que transcribimos a 
continuación el literal E.1.1.2.# 
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7. cc – Se recibió comunicación del ingeniero FREDDY A. CALDERÓN , de la empresa FACA 
CONSULTORIA Y CONSTRUCCION SAS, quien solicita concepto sobre independencia de la 
supervisión técnica. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
1. !En la ley 400 de 1997 no hay un impedimento para establecer la relación entre el 

diseñador estructural de una edificación y su supervisor técnico. 
2. Hay países en los cuales incluso, se fomenta que el diseñador y el supervisor técnico 

puedan ser la misma persona, por ejemplo en el International Building Code 2012, de los 
Estados Unidos de América en su literal 1704.2.1 establece que el Diseñador Registrado 
puede ser el supervisor de una edificación diseñada por él. 

 
3. En los artículos 26 y 27 del Capítulo II de la ley 400 de 1997, se establecen las 

cualidades y la experiencia de los diseñadores, a continuación nos permitimos transcribir 
dichos artículos. 
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4. En el literal A.1.3.4 del Reglamento NSR-10, se establece el alcance del diseño 

estructural y reafirma los requisitos de ley, citados anteriormente, a continuación nos 
permitimos transcribir dicho literal: 

 
5. En los artículos 35 a 37 del Capítulo V de la ley 400 de 1997, se establecen las 

cualidades y la experiencia de los supervisores técnicos, a continuación nos permitimos 
transcribir dichos artículos. 
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6. El alcance de la supervisión técnica está establecido en el literal I.2.3 del Reglamento 
NSR-10, a continuación nos permitimos transcribir dicho literal: 

��
Comentario de La Comisión: De acuerdo a la ley 400 de 1997 y al Reglamento NSR-10, no 
vemos que haya incompatibilidades entre el alcance del diseño de una edificación y el alcance 
de la supervisión técnica. Por lo tanto consideramos que puede ser conveniente que si una 
persona realizó el diseño de una edificación, pueda también realizar la supervisión técnica de la 
misma. 
 
 
7. dd – Se recibió comunicación del señor DIEGO RESTREPO ISAZA, Consejero Gerencia de 
Vivienda Segura de la Alcaldía de Medellín, quien solicita aclaración sobre reforzamiento 
estructural CDO. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
1. !Las respuestas que se presentan a continuación se dan teniendo en cuenta que el marco 

de referencia de las mismas, es el caso puntual de los edificios en Medellín que requieren 
una intervención y la finalidad es lograr un adecuado diseño e implementación de su 
reforzamiento. No obstante a lo anterior, es importante mencionar la responsabilidad que 
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asume el ingeniero encargado del diseño estructural de cada proyecto, cuyo criterio es la 
base que garantiza el cumplimiento de la Ley. 

2. Respuesta a la pregunta 1. Teniendo en cuenta que para una de las edificaciones cuyo 
sistema estructural original era mampostería confinada, que en zonas de amenaza sísmica 
Intermedia, tiene una limitación en altura por la Tabla A.3-1 del Reglamento NSR-10 de 
12m, que está limitación bajo la NSR-98 era de 18m; y que en el proyecto de reforzamiento 
para poder cumplir con todas las solicitaciones de la NSR-10, reemplazan los muros 
confinados por muros de concreto y por muros de mampostería totalmente rellenos, la 
Comisión considera que de cumplirse lo requerido por el Reglamento NSR-10 en la sección 
A.10.4 respecto a sistemas estructurales permitidos, y en el Reglamento NSR-98 del diseño 
original se cumplía el límite de altura dado, y el nuevo límite a juicio del ingeniero que diseña 
la rehabilitación de la edificación, no afecta la seguridad sísmica de la misma, se puede 
permitir no tener que cumplir el nuevo límite de menor altura. 

3. Respuesta a la pregunta 2. Para los proyectos que fueron diseñados bajo la vigencia de la 
NSR-98, se permite utilizar los valores del coeficiente de capacidad de disipación de energía 
básico R0 y del coeficiente de Sobrerresistencia �: 0 que están establecidos por el 
Reglamento NSR-10 en las Tablas A.3-1 a A.3-4. Al respecto, la Comisión hace las dos 
precisiones siguientes: (a) Con relación a las alturas máximas permitidas, en el caso que 
sean menores en el Reglamento NSR-10 con respecto a las que exigía el Reglamento NSR-
98, si a juicio del diseñador de la rehabilitación esto no afecta la seguridad sísmica de la 
edificación, se pueden utilizar los límites de NSR-98, y (b) Debe tenerse en cuenta que 
existe una estrecha relación entre los valores de Ro y �: o y los requisitos de detallado 
estructural de los elementos del sistema estructural. Esto debe ser tenido en cuenta por el 
diseñador de la rehabilitación, como lo indica la sección A.10.4.2.4 del Reglamento NSR-10.  

4. Respuesta a la pregunta 3.Teniendo en cuenta que varios de los proyectos fueron 
diseñados con una cimentación conformada por pilas de concreto reforzado, que no 
cumplen con las cuantías mínimas de refuerzo ni del Reglamento NSR-98 ni de del 
Reglamento NSR-10, para el reforzamiento de los edificios se están diseñando nuevos 
elementos de fundación que resistan todas las solicitaciones sísmicas, por lo tanto la 
Comisión considera que es acertado utilizar las pilas existentes para que soporten cargas 
verticales verificando su resistencia a las solicitaciones a que quedan sometidas teniendo en 
cuenta el refuerzo original suministrado, siempre y cuando los efectos sísmicos sean 
resistidos por los elementos nuevos, los cuales deben cumplir lo requerido por el 
Reglamento NSR-10. 

5. La Comisión, ante su consulta de si el criterio del punto anterior se podrá utilizar para los 
otros elementos estructurales como columnas y losas existentes que soporten cargas 
verticales, considera que sí es factible dentro del ámbito del Reglamento NSR-10, siempre y 
cuando se cumplan fielmente los requisitos de la Sección C.21.13 del Reglamento NSR-10, 
aplicables solamente a rehabilitaciones y el cual está dedicado precisamente al caso que se 
consulta.  
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6. La Comisión, respecto a su consulta de si las deformaciones de la estructura reforzada se 
deberán evaluar a partir de la deformación obtenida inmediatamente después de la 
implementación de dicho refuerzo, considera que el cumplimiento de los límites de 
sobreesfuerzo y flexibilidad (deriva) se deben verificar para la estructura ya rehabilitada, 
como lo indica la sección A.10.9.2.2 del Reglamento NSR-10.  

7. Respuesta a la pregunta 4. Respecto a la consulta sobre cumplimiento de los Títulos J y K, 
a continuación se transcriben los literales A.10.1.3.7, A.10.1.3.2 y A.10.1.3.4 del 
Reglamento NSR-10. 

 

 

 

 
La Comisión responde acogiéndose a los numerales anteriores del Reglamento NSR-10, donde 
se establece que en la intervención estructural de edificaciones construidas antes de la vigencia 
de la NSR-10, se deja a voluntad del propietario de la edificación el cumplimiento de los títulos J 
y K con las excepciones citadas en el texto por cambio de uso o modificaciones.# 
 
 
7. ee – Se recibió comunicación del señor LUIS ROBERTO CRUZ GONZÁLEZ , Director de 
Mejoramiento de Vivienda de la Caja de Vivienda Popular de la Alcaldía de Bogotá, quien 
solicita concepto sobre estudios de suelos para viviendas prefabricadas.  
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!La Comisión no considera conveniente su propuesta, se recomienda que por favor la reformule, 
según lo discutido en la reunión 123 de la Comisión.#  
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7. ff – Se recibió comunicación de la doctora MARÍA CLAUDIA ARDILA , quien realiza una 
consulta sobre los procedimientos y alcances de la revisión respecto a un caso que el COPNIA 
está analizando, y se requiere dicho concepto como parte de la prueba pericial para el caso de 
análisis. Transcribimos aparte de la prueba pericial. 
 

 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así:  
 
!Para mayor claridad en las respuestas, se incluyen las preguntas originales. 
 

1. ¿Para efectos de establecer el cumplimiento o incumplimiento de un proyecto geotécnico o 
estructural respecto a los Reglamentos Colombianos de Construcción Sismo Resistentes 
NSR-98 o NSR-10, se considera válido que la revisión sea realizada por arquitectos, 
abogados o ingenieros civiles con menos de 5 años de ejercicio profesional dentro de los 
establecido en los artículos 15, 16, 17, 30, 31 y 32 de la Ley 400 de 1997? 
 
Respuesta pregunta 1: No, las revisiones de los proyectos geotécnicos y estructurales 
deben ser realizadas por ingenieros civiles que con una experiencia mayor de cinco (5) años 
de ejercicio profesional, como lo establece la ley 400 de 1997 Capítulo III, del Título VI, 
artículos 30, 31 y 32. Como soporte de lo anteriormente dicho, a continuación se transcriben 
los Artículos 30 y 31 de la Ley 400 de 1997. 
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��
��

2. ¿Está dentro de los alcances de la Comisión Asesora Permanente pronunciarse o dar 
concepto sobre un caso específico de revisión de proyectos y, en caso de ser afirmativo, 
cuál es el procedimiento a seguir? 
 
Respuesta Pregunta 2: No, dentro de las funciones asignadas por la Ley 400 de 1997 Título 
VII, artículos 39 a 44 de la Ley, la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de 
Construcciones Sismo Resistentes, no tiene la función de hacer revisiones de proyectos 
particulares, es un órgano consultivo, sin presupuesto y sin funciones administrativas, como 
se indica en el parágrafo del artículo 41 de la Ley 400 de 1997 que a continuación se 
transcribe: 

 
“Parágrafo.-  La Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones 
Sismo Resistentes será un cuerpo exclusivamente consultivo del Gobierno Nacional y no 
podrá asumir funciones que invadan la competencia constitucional que tienen los 
Distritos y Municipios en materia de vigilancia y control de las actividades relacionadas 
con la construcción.” 

 
 

3. ¿Es correcto afirmar que, según el Artículo 1 de la Ley 400 de 1997 y los literales A.1.2.2 de 
NSR-98 y NSR-10, el objetivo principal de los Reglamentos Colombianos de Construcción 
Sismo Resistente es el de reducir el riesgo de pérdida de vidas humanas? 
 
Respuesta Pregunta 3: Si, el objetivo de la Ley 400 de 1997 establecido en el Artículo 1 y 
del Reglamento NSR-10 establecido en el Literal A.1.2.2.1 es el de !reducir a un mínimo el 
riesgo de pérdida de vidas humanas y defender en lo posible el patrimonio del Estado y de 
los ciudadanos#. Como soporte de lo anteriormente dicho, a continuación se transcriben el 
Artículo 1 de la Ley 400 de 1997 y los Literales A.1.2.2. y A.1.2.2.1 del Reglamento NSR-10.  
��
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4. En caso de ser afirmativa la respuesta anterior, debido a que a la fecha no se encuentra 
establecido un procedimiento de revisión de los proyectos, ¿puede entenderse que el 
alcance y procedimiento de revisión de los diseños para los proyectos y el posible 
cumplimiento o incumplimiento de los Reglamentos NSR-98 o NSR-10, se desarrolla dentro 
de este objetivo principal? ¿Y qué son fundamentales, una revisión conceptual, la idoneidad, 
criterio y experiencia del revisor como una forma de lograr dicho objetivo? 
 
Respuesta Pregunta 4: Sí, la revisión de los proyectos debe centrarse en dicho objetivo 
principal sin desconocer el cumplimiento de las disposiciones del Reglamento. La 
responsabilidad de los diseñadores y revisores son las asignadas en la ley 400 de 1997. En 
la Resolución 004 del 28 de octubre de 2004 en el numeral 3.6 se establecen los criterios 
generales que se transcriben a continuación: 

��
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5. ¿Está establecido en la Ley 400 de 1997 y en sus Decretos Reglamentarios, como labor de 
las curadurías urbanas hacer el control urbano de la ejecución de los proyectos (es decir 
una revisión de la construcción), según los estudios geotécnicos y estructurales revisados y 
aprobados? 
 
Respuesta Pregunta 5: En la Ley 400 de 1997 no se le asignan funciones de control urbano 
a las curadurías. La norma que reglamenta estos aspectos es la Ley 388 de 1997 y su 
decreto reglamentario el Decretos 1469, que está por fuera de la competencia de la 
Comisión, la cual se limita solo a lo relativo a la Ley 400 de 1997. 
��

6. ¿Existe algún procedimiento para la exoneración de una supervisión técnica independiente 
del constructor (artículos 18 y 37 de la ley 400 de 1997), para los proyectos que la 
requieren, de acuerdo a la Ley 400 de 1997 y el Título I de sus Decretos Reglamentarios?  
Respuesta Pregunta 6: En el artículo 18 de la ley 400 de 1997 están establecidos una serie 
de requisitos para dicha exoneración. 
 



Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
Dirección del Sistema Habitacional 
República de Colombia 

COMISIÓN ASESORA PERMANENTE PARA EL RÉGIMEN 
DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES 

(Creada por la Ley 400 de 1997) 
Acta Nº 123 

Secretaría de la Comisión: 

               Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica 

Carrera 19A N° 84-14 Oficina 502 �x Bogotá, D. C., COLOMBIA �x Teléfono: 530-0826 �x Fax: 530-0827 

7. ¿Si el constructor de un proyecto no lo ejecuta acorde a los estudios y planos revisados y 
aprobados por la curaduría urbana, en la licencia de construcción o sus modificaciones 
puede asignársele algún tipo de responsabilidad, de acuerdo a la Ley 400 de 1997? 
 
Respuesta Pregunta 7: En la ley 400 de 1997 se establecen las cualidades y la experiencia 
del constructor en el capítulo sobre Director de Construcción, Capítulo 4 del Título V, 
artículos 33 y 34. Y las responsabilidades y sanciones se establecen en el Título IX, artículo 
51, en él se establece que el constructor o el propietario que haya autorizado la realización 
de obras sin sujetarse a las prescripciones, normas y disposiciones previstas en la Ley, 
debe tomar las medidas correctivas, incluso hasta demolición parcial o total y también se 
establece el monto de las multas a que haya lugar. Como soporte de lo anteriormente dicho, 
a continuación se transcriben los Artículos 33, 34 y 51 de la Ley 400 de 1997. 
��

��
��

��
��

8. ¿Si el Supervisor Técnico de un proyecto autoriza la ejecución de una manera diferente a 
los estudios y planos revisados y aprobados por una curaduría urbana, en la Licencia de 
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Construcción o sus modificaciones puede asignársele algún tipo de responsabilidad, de 
acuerdo a la Ley 400 de 1997? 
 
Respuesta Pregunta 8: En la ley 400 de 1997 y en el Título I del Reglamento NSR-10, se 
establecen las obligaciones y responsabilidades del supervisor técnico, además las 
cualidades y la experiencia requerida que también se encuentra en Capítulo V del Título VI, 
artículos 35 a 37. En el Alcance de la supervisión Tecnica Título I.2.3 Literales (j), (k), (l) y 
(m) se establece que si se ha ejecutado de manera diferente a los planos revisados y 
aprobados por la curaduría, las especificaciones y controles exigidos, debe tomar las 
siguientes acciones: recomendar suspender y/o rechazar las partes, ordenar medidas 
correctivas, ordenar los  estudios que correspondan, notificar a la autoridad competente y 
hasta demolición de los sectores que no se acogen a los documentos técnicos. Como 
soporte de lo anteriormente dicho, a continuación se transcriben el literal I.2.3 del 
Reglamento NSR-10. 
��

��
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7. gg – Se recibió comunicación del señor SEBASTIAN OSORIO QUINTERO , Secretario de 
Planeación e Infraestructura de la Alcaldía de Gigante, Huila, quien solicita certificación de 
cumplimiento de normas sismo resistentes en obras en El Quimbo. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
!Teniendo en cuenta que el reasentamiento colectivo de Montea, será usado para 
vivienda, estas edificaciones deben cumplir con todos lo establecido por el Reglamento 
NSR-10.# 
 
 
7. hh – Se recibió comunicación del señor CARLOS ALBERTO GUTIÉRREZ VALENCIA , de la 
empresa Hurtado & Gandini Abogados, quien solicita información sobre materiales estructurales 
autorizados. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
1. !La Comisión, muy comedidamente, considera que quien hace la consulta tiene una 

confusión conceptual. Los materiales estructurales que contiene el Reglamento Colombiano 
de Construcción Sismo Resistente NSR-10 vigente son los que indica el Artículo 47 de la 
Ley 400 de 1997, a saber: 

�x Concreto estructural,  
�x Mampostería estructural, 
�x Estructural metálicas, y 
�x Estructuras de madera. 

 
El  Artículo 8 de la Ley 400 de 1997 indica que se permiten materiales estructurales, 
métodos de diseño y métodos de construcción diferentes a los prescritos por la Ley 400 
de 1997 y sus reglamentos siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en 
los artículos 9 a 13 de la Ley 400 de 1997 y se obtengan las autorizaciones allí 
prescritas. 

 
2. En respuesta a su consulta, la Comisión le indica que los materiales enumerados en ella no 

son materiales estructurales no previstos por la Ley 400 de 1997, sino componentes de los 
materiales previstos en la Ley 400 de 1997 y por lo tanto debe dirigirse a las secciones 
apropiadas del Reglamento NSR-10 vigente (el cual incluye las modificaciones dadas en los 
Decretos 926 de 2010, 2525 de 2010, 92 de 2011 y 340 de 2012) de la siguiente manera: 
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a. Aditivos químicos usados en la fabricación de concreto " Debe cumplirse lo 
requerido en el literal !C.3.6 " Aditivos# del Regl amento NSR-10. 

b. Morteros de reparación estructural " Se permiten a criterio del ingeniero que diseña 
la reparación según lo prescrito en el literal !A.10.10 " Reparación de edificaciones 
dañadas por sismos# del Reglamento NSR-10. El Reglamento NSR-10 no contiene 
requisitos para su uso. 

c. Morteros listos y morteros para enchapes "Se permiten a criterio del diseñador de 
los elementos no estructurales. Debe consultarse el literal !A.9.5 " Acabados y 
elementos arquitectónicos#.  

d. Adhesivos epóxicos para pega de concreto nuevo a concreto endurecido " Se 
permiten a criterio del ingeniero diseñador de la estructura y del supervisor técnico. 
El Reglamento NSR-10 no contiene requisitos para su uso. 

e. Inyecciones epóxicas estructurales "Se permiten a criterio del ingeniero diseñador 
de la estructura y del supervisor técnico. El Reglamento NSR-10 no contiene 
requisitos para su uso. 

f. Anclajes epóxicos "  Por medio del Decreto 092 del 17 de enero del 2 011 se 
expidió una actualización del Reglamento NSR-10. Dentro de esta actualización se 
incluyeron la gran mayoría de las modificaciones que contiene el nuevo Reglamento 
ACI 318-11 con la destacada excepción del Apéndice CD de NSR-10 (Apéndice D 
del ACI 318) de anclaje al concreto, el cual estaba siendo discutido todavía por el 
Comité ACI 318 en el momento que se preparó el texto que se consignó en el 
Decreto 092/11. La Comisión Asesora Permanente del Régimen de Construcciones 
Sismo Resistentes consideró que era prudente esperar a su texto definitivo antes de 
incluirla dentro del material que hace parte de la actualización del Decreto 092 de 
2011. Una parte importante de la modificación introducida por el ACI al texto de los 
requisitos del Apéndice CD está relacionada con anclajes adheridos sometidos a 
tracción, no cubiertos por el Apéndice CD de la NSR-10 y de los cuales ha habido 
varias fallas graves, inclusive con víctimas humanas. Se advierte que quienes usen 
este tipo de anclajes, no cubiertos por el Reglamento NSR-10 en el momento, deben 
consultar en el texto publicado por la Seccional Colombiana del Instituto Americano 
del Concreto, ACI, del ACI 318S-11 para determinar el grado de seguridad de 
cualquier aplicación de anclajes adheridos sometidos a tracción. 

g. Grouts y anclajes para obra civil, equipos y maquinarias " El reglamento NSR-10 
solo cubre edificaciones y por lo tanto la obra civil y los anclajes de equipos y 
maquinarias se salen de su alcance.#  

 
 
7. ii – Se recibió comunicación del doctor JAVIER ALONSO VALDÉS BARCHA , quien realiza 
una consulta sobre una solicitud de un aval para el recubrimiento del acero de unos muros en 



Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
Dirección del Sistema Habitacional 
República de Colombia 

COMISIÓN ASESORA PERMANENTE PARA EL RÉGIMEN 
DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES 

(Creada por la Ley 400 de 1997) 
Acta Nº 123 

Secretaría de la Comisión: 

               Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica 

Carrera 19A N° 84-14 Oficina 502 �x Bogotá, D. C., COLOMBIA �x Teléfono: 530-0826 �x Fax: 530-0827 

concreto reforzado, proyectos desarrollados en el Departamento de Antioquia, en los Municipios 
de Andes, Necoclí y Dabeiba. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así:  
 

1. !El diseñador y el constructor están utilizando una metodología alterna para poder proveer el 
recubrimiento faltante al acero de refuerzo de unos muros en concreto reforzado.  

2. A continuación se transcribe el Artículo 11 del Capítulo II de la Ley 400 de 1997. 

 
Comentario de la Comisión: Teniendo en cuenta el artículo anterior, para este caso el diseñador 
estructural y el constructor deberán presentar en conjunto, un memorial, adjuntando la licencia 
de construcción, en el cual inequívocamente aceptan la responsabilidad que se deriva de esta 
metodología alterna de construcción para cada una de las edificaciones y para cada uno de los 
Municipios de Andes, Necoclí y Dabeiba. Se deben hacer las anotaciones a que haya lugar para 
preservar la vida útil de las Edificaciones, en el Manual de Mantenimiento que se les entregará 
a los propietarios. 
 
 
7. jj – Se recibió comunicación del doctor JAVIER ALONSO VALDÉS BARCHA , quien realiza 
una consulta sobre la obligatoriedad de la Cinta de Amarre en los Muros de Mampostería 
Reforzada que reciben la Cubierta, proyectos desarrollados en el Departamento de Antioquia, 
en los Municipios de Tarso, Fredonia, Pueblorrico y Támesis. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así:  
 

1. !Anexo a su comunicación se encuentra una comunicación de la compañía F=C CONTROL 
Y DISEÑO DE ESTRUCTURAS S.A.S. firmada por el Ingeniero Andrés Mauricio Bernal 
Zuluaga. En dicha comunicación se realiza una verificación del comportamiento estructural 
de los muros cuchilla sin considerar la cinta de amarre. La conclusión de la verificación es: 
!a pesar de la no existencia de la viga cinta, en este caso particular, se muestra que los 
muros cuchilla tienen resistencia suficiente para atender las fuerzas a las que se verán 
sometidos#.  

2. Teniendo en cuenta la verificación estructural del muro cuchilla trabajando sin cinta de 
amarre realizada por el diseñador, citada en el punto anterior, se considera que no es 
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necesario intervenir estas edificaciones de los Municipios de Tarso, Fredonia, Pueblorrico y 
Támesis para añadir la cinta de amarre requerida por el Reglamento NSR-10.# 

 
 
7. ll – Se recibió comunicación del señor ingeniero DANIEL GIRALDO GARCÍA, de 
ICONSTRUCTORA S.A., quien hace llegar una propuesta de redacción para el Capítulo A.11 $ 
instrumentación sísmica $ NSR-10. 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
1. !La importancia de la instrumentación sísmica en las edificaciones, tal como lo menciona el 

Reglamento NSR-10, radica en que permite hacer evaluaciones cuantitativas de las 
vibraciones impuestas por los sismos a las estructuras y las respuestas de éstas. Dichos 
estudios contribuyen a mejorar los criterios de diseño y evaluación estructural. Estos 
estudios son de importancia para el mantenimiento de las estructuras, permitiendo 
determinar daños estructurales sufridos ante un sismo y tomar medidas de corrección ante 
comportamientos inadecuados con base en datos registrados. 

 
2. Aunque se trate de estructuras de diseño similar, su comportamiento y respuesta no 

necesariamente es la misma, tal como se ha observado en casos documentados, y la 
ubicación de estas sobre una misma área no garantiza el mismo comportamiento del suelo 
más aun cuando se construye en etapas donde las características del suelo pueden variar 
debido a modificaciones de esfuerzos por excavaciones, variaciones de niveles freáticos, 
etc. 
 

3. Además, con la instrumentación sísmica es posible desarrollar un sistema de alerta para 
fines de protección de los habitantes de la edificación que advertirá alguna anormalidad 
estructural y determinar si se procede o no la evacuación. Por estos motivos es importante 
que cada edificación (que lo requiera) posea la instrumentación sísmica como lo establece 
el capítulo A.11 del Reglamento NSR-10.# 

 
 
7. kk – Se recibió comunicación del ingeniero GERMAN HERMIDA BARRERA, Director 
Técnico VP Soluciones al Constructor  de CEMEX, quien solicita aclaración sobre la 
obligatoriedad de los comentarios del Título C NSR-10.  
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 
 
1. !La versión del Reglamento NSR-10 aprobada por la ley 400 de 1997, modificada 

por la Ley 1229 de 2008 por la cual se modifica y adiciona la Ley 400 del 19 de 
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agosto de 1997 y por medio del Decreto 0019 de 2012, no contienen los 
comentarios del Título C - Concreto Estructural del Reglamento NSR-10, solo la 
edición del Título C $ Concreto Estructural del Reglamento NSR-10 publicada por la 
Asociación de Ingeniería Sísmica contiene los comentarios. 

2. A continuación se transcribe la !Nota Especial para la edición del Título C $ 
Concreto Estructural del Reglamento NSR-10 publicada por la Asociación de 
Ingeniería Sísmica#, del Capitulo C.1 $ Requisitos Generales del Reglamento NSR-
10. 

 
Comentario de la Comisión: Como se puede leer en el texto se dice: !No sobra advertir que 
únicamente lo designado como Reglamento tiene fuerza legal y es de carácter obligatorio. El 
Comentario© no tiene fuerza legal.# 

3. La Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica, como miembro de la Comisión, 
pidió que se incluyera en el Acta, al respecto de esta consulta, la siguiente 
explicación adicional: 

*Es importante tener en cuenta el espíritu bajo el cual el American Concrete Institute redacta 
e incluye en su documento ACI 318 los comentarios objeto de la presente consulta y pidió 
que se anexara a la respuesta el siguiente texto que hace parte del documento ACI 318S-11 
en su edición original y que puede ayudar a entender el propósito del Comentario que fue 
objeto de revisión y adopción por parte de la Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica 
y que incluye en su publicación del Reglamento NSR-10. A continuación se transcribe el 
texto que contiene el American Concrete Institute en el Prefacio del documento ACI 318S-
11: 

“El Reglamento se redacta en un formato que permite su adopción de esta forma sin 
necesidad de introducir cambios en su redacción. Por esta razón, no es apropiado que 
contenga detalles relacionados con su desarrollo o sugerencias para el cumplimiento de 
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sus objetivos o requisitos. El objetivo del Comentario es precisamente llenar este vacío. 
El Comentario discute algunas de las consideraciones que el comité tuvo en cuenta al 
redactarlo, haciendo énfasis en explicar los requisitos nuevos, o que fueron modificados, 
con los cuales los usuarios del Reglamento pueden no estar familiarizados. Se citan las 
referencias bibliográficas del material proveniente de investigaciones empleado en la 
redacción del Reglamento con el fin de que las personas que deseen estudiar asuntos 
particulares en mayor detalle lo puedan hacer. Así mismo, se citan otros documentos 
que traen sugerencias acerca de cómo cumplir los requisitos del Reglamento.” 

La Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica reafirma la respuesta de la Comisión 
respecto a que el Comentario de su publicación no tiene ninguna fuerza legal, pero quiere 
resaltar que al haberlo incluido en su publicación llena el vacío al informar sobre la fuente 
primaria de los requisitos de concreto estructural del Reglamento NSR-10 y hace un aporte 
a la ingeniería nacional que permita entender, dar las fuentes primarias de los requisitos 
adoptados por medio de Reglamento NSR-10, e involucrar a los colombianos en los 
conocimientos y criterios de las fuentes de la más moderna tecnología del concreto 
estructural.* 

 
 
7. ll – Se recibió comunicación de la Señora: NATALIA RODRIGUEZ MORALES, secretaria del 
Juzgado Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial De Barrancabermeja, quien 
solicita pruebas para la acción popular contra el Municipio de Sábana de Torres, mediante la 
cual se solicita constancia con los nombres de municipios en Colombia que han presentado o 
cumplido con el estudio de sismicidad a que hace referencia la Ley 400 de 1997, la Comisión se 
pronuncia así: 
 
1. !La Comisión entiende que la consulta se refiere a los estudios de vulnerabilidad de las 

edificaciones indispensables y de atención a la comunidad como lo establece el Artículo 54 
de la Ley 400 de 1997. 
 

2. La Comisión Asesora Permanente del Régimen de Construcciones Sismo Resistentes no 
tiene dentro de sus funciones llevar ningún inventario de los estudios de vulnerabilidad que se 
realicen en el territorio nacional de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 400 de 1997.  

 
 

3. Hasta la fecha y desde la creación de la Comisión por medio de la Ley 400 de 1997 no ha 
recibido oficialmente comunicación alguna de municipio alguno del país en que haga 
referencia a la información que se solicita y no está dentro de las funciones que le fija la Ley 
solicitarla y menos aún emitir certificaciones sobre el cumplimiento de algo que desconoce y 
no está dentro de las funciones que le fijó la Ley.# 
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7. mm – Se recibió comunicación del ingeniero FRANCISCO JAVIER GÓMEZ RODRÍGUEZ , 
quién envía para consideración de la Comisión, algunas observaciones a la NSR10: 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 

!La Comisión ha estudiado con cuidado su comunicación y dado que los requisitos contenidos 
en el Reglamento NSR-10 sobre los cuales Ud. envía sus observaciones se recomendaron al 
Gobierno Nacional para su adopción en el Reglamento NSR-10 como se describe a 
continuación, se permite hacer los siguientes comentarios para efectos de dar con ellos 
respuesta a su comunicación: 

(a) Lo contenido en el Reglamento NSR-10 ha sido objeto de un estudio cuidadoso no 
solo por parte de las instituciones en las cuales se desarrollaron los requisitos sobre 
los cuales se han basado los correspondientes del Reglamento colombiano NSR-10, 
sino de los mismos comités nacionales de apoyo con los cuales ha contado la 
Comisión para tomar la decisión de recomendar al Gobierno Nacional su adopción.  

(b) Todos estos comités, los de las instituciones que desarrollaron los requisitos en 
primera instancia como los de las instituciones nacionales, operan bajo 
procedimientos de consenso de acuerdo con las exigencias al respecto de ISO. Los 
requisitos del Reglamento NSR-10 a los cuales Ud. hace referencia fueron 
desarrollados en primera instancia por el American Concrete Institute, institución 
cuyos requisitos de consenso en sus comités están vigilados formalmente por ANSI 
que es el organizo de enlace con ISO de los Estados Unidos. De igual forma el 
documento nacional fue trabajado en sus propuestas por la Asociación Colombiana 
de Ingeniería Sísmica, AIS, la cual tiene un reglamento de comités que opera bajo 
las mismas reglas de consenso, de igual forma que lo hace instituciones nacionales 
como el Icontec, institución que da apoyo a la Comisión siendo invitado permanente 
a sus reuniones, y que a su vez es el organismo de enlace colombiano ante ISO. Al 
respecto, muy comedidamente, le sugerimos que estudie el Prefacio de la 
publicación del Reglamento NSR-10 realizada por AIS, donde se describe en detalle 
el procedimiento de elaboración del borrador de Reglamento que estudió la 
Comisión para efectos de recomendar su adopción al Gobierno Nacional.  

(c) La Comisión, muy comedidamente, le solicita aportar a ella las publicaciones 
realizadas bajo su autoría en publicaciones técnicas arbitradas nacionales y ojalá 
internacionales donde se expresen formalmente las opiniones que nos ha hecho 
llegar y de igual forma, nos documente los comités de instituciones que operen bajo 
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principios de consenso donde estas opiniones han sido estudiadas y aprobadas 
para ser adoptadas como política que tenga el sello de validez que concede el haber 
sido adoptadas por consenso. 

(d) Una vez la Comisión reciba el material descrito anteriormente, procederá a enviarlo 
a los comités nacionales correspondientes, y si es del caso de las instituciones 
internacionales redactoras de los documentos base, para que ellas, por medio de 
los procedimientos de consenso que las regulan, recomienden a la Comisión su 
adopción como una política sana de enfocar los requisitos contenidos en el 
Reglamento NSR-10 como Ud. sugiere. 

En tanto la Comisión reciba lo indicado y este material surta los trámites descritos, la Comisión 
considera que ha dado respuesta a su comunicación.# 

 
 
7. nn – Se recibió comunicación de la ingeniera ZULMA S. PARDO , quien realiza una consulta 
en relación con el efecto P Delta. En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así:  
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 

 
1. !El artículo A.6.2.3 del Reglamento NSR-10 es aplicable a todos los sistemas 

estructurales cubiertos en el alcance del Reglamento. Este efecto es causado por el 
hecho de los procedimientos de análisis estructural, salvo contadas excepciones en 
procedimientos avanzados, plantean el equilibrio de la estructura en su estado sin 
deformaciones con base en la teoría de deformaciones pequeñas. El parámetro Q 
del Reglamento es un índice del error incurrido, el cual es mayor en estructuras altas 
y esbeltas. En la sección se menciona una referencia al procedimiento del Título C el 
cual trae consideraciones especiales debidas al estado de fisuración de la 
estructura. No obstante, lo contenido en A.6.2.3 es aplicable a los otros materiales 
estructurales cubiertos. 

 
2. Para el caso de estructuras de acero, el artículo obligatorio que hace referencia a los 

requisitos para el diseño por estabilidad, es el F.2.3.1 $ Requisitos para el diseño 
por estabilidad -, en el cuál se especifican  las consideraciones para tener en cuenta 
los efectos P-�/ y P-�û, así como la influencia de los desplomes inherentes a la 
construcción y la reducción de la rigidez causada por los efectos inelásticos.  

En éste artículo se mencionan también los métodos permitidos para la realización de 
dicho análisis.# 
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7. ññ – Se recibió comunicación del Doctor CARLOS IBAN MEJIA ABELLO , quien realiza una 
Solicitud de Información 110016000102201200268 de la Fiscalía General de la Nación cuyo 
objeto es: !Establecer lo relativo a la legislación y reglamentación de sismo resistencia, los 
protocolos para la evaluación de la vulnerabilidad estructural de edificaciones existentes y sobre 
la necesidad o no de reforzar las estructuras de las edificaciones construidas con anterioridad a 
la legislación vigente de acuerdo a sus usos.#: 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 

 
!En respuesta a la comunicación remitida por ustedes al Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, mediante Radicado N° 2014ER0076837, nos permitimos transcribir apartes del 
borrador del Acta Nº 123 de la Comisión que será aprobada por la Comisión en su próxima 
reunión de la misma: 

En respuesta a la consulta elevada por Ud. a la Comisión Asesora Permanente para el Régimen 
de Construcciones Sismo Resistentes, muy atentamente me permito transcribirle la respuesta 
de la Comisión, la cual fue aprobada por medio del voto electrónico, previsto en el Reglamento 
de la Comisión, por parte de los miembros de la Comisión y la cual será incluida dentro del acta 
correspondiente de la próxima reunión presencial de la Comisión, cuando esta ocurra. 

 
!Se recibió consulta a la Comisión fechada el día 16 de octubre de 2014 y radicada en la 
Comisión en día 21 de octubre de 2014. La contestación a la consulta fue transmitida a los 
miembros de la Comisión y estos unánimemente dieron su voto afirmativo utilizando el 
procedimiento de voto electrónico previsto en el Reglamento de la Comisión Asesora 
Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes creada por medio de la Ley 
400 de 1997.  
 
A continuación se transcriben las preguntas que hacen parte de la consulta en referencia y su 
respuesta por parte de la Comisión, en el mismo orden en que fueron elevadas a la Comisión. 
Las respuestas se sustentan en la siguiente legislación y reglamentación nacional vigente: 
 
�x Ley 400 de 1997 , modificada por medio de la Ley 1229 de 2008 y el Decreto 019 de 

2012. 
�x Reglamento NSR-10 : 

�x Decreto 0926 del 19 de marzo de 2010, !Por el cual se establecen los requisitos 
de carácter técnico y científico para construcciones sismo resistentes NSR-10#. 
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�x Decreto 2525 del 13 de julio de 2010, !Por medio del cual se modifica el Decreto 
0926 de 2010 y se dictan otras disposiciones#. 

�x Decreto 0092 del 17 de enero de 2011, !Por el cual se modifica el Decreto 0926 
de 2010#. 

�x Decreto 0340 del 13 de febrero de 2012, !Por el cual se modifica parcialmente el 
Reglamento de Construcciones Sismo Resistentes NSR-10#. 

 
Nota: Los textos de la Ley 400 de 1997, de la Sección A.2.5.1 $ Grupos de Uso, y del Capítulo 
A.10 del Reglamento NSR-10, se anexarán trascritos en su totalidad como un Apéndice de la 
presente contestación. 
 
A continuación se transcriben las preguntas y las correspondientes respuestas de la Comisión 
Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes: 
 
Pregunta N° 1  " ¿Si dentro de la legislación y reglamentación de  sismo resistencia colombiana 
vigente, hay procedimientos para la evaluación de la vulnerabilidad estructural y sísmica de 
edificaciones existentes? 
 
Respuesta a la Pregunta N° 1  " Si, la legislación y reglamentación colombiana d e sismo 
resistencia vigente contiene lo siguiente al respecto: 
 
�x Definición de vulnerabilidad en el Numeral 42 del Artículo 4 $ Definiciones, de la Ley 

400 de 1997, el cual dice: “42 – Vulnerabilidad : Es la cuantificación del potencial de 
mal comportamiento con respecto a una solicitación.” 
  

�x En el Artículo 48 $ Alcance y contenido mínimo, literal A) Título A, Numeral 16, de la 
Ley 400 de 1997, el cual dice: “16. Los procedimientos para evaluar la vulnerabilidad 
sísmica de las edificaciones existentes antes de la vigencia de la presente Ley.” 
  

�x El Capítulo A.10 – Evaluación e intervención de edificaciones construidas antes de 
la vigencia de la presente versión del reglamento, del Reglamento NSR-10, 
dedicado totalmente a este tema. No sobra anotar que durante la vigencia del 
Reglamento NSR-98 de 1998 existió un Capítulo A.10, homólogo, que cubrió el 
mismo tema durante su vigencia del 9 de enero de 1998 hasta el 15 de diciembre de 
2010.   
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Pregunta N° 2  " ¿Si la legislación o reglamentación de sismo res istencia colombiana vigente, 
define los procedimientos para reforzar una edificación existente, en caso que esta se 
encuentre vulnerable estructural o sísmicamente? 
 
Respuesta a la Pregunta N° 2  " El Reglamento NSR-10, vigente en la actualidad, define los 
procedimientos de evaluación de vulnerabilidad y reforzamiento en las siguientes secciones, 
todas ellas del Capítulo A.10 – Evaluación e intervención de edificaciones construidas antes de 
la vigencia de la presente versión del reglamento (Nota: La Ley 400 de 1997, la Sección A.2.5.1 
$ Grupos de Uso, y el Capítulo A.10 del Reglamento NSR-10 vigente, se anexará trascrito en su 
totalidad como un Apéndice de la presente contestación.): 
 
�x A.10.1.3 " Alcance 
�x A.10.1.4 " Procedimiento de evaluación de la inter vención 
�x A.10.2 " Estudios e investigaciones requeridas  
�x A.10.4 "Criterios de evaluación de la estructura e xistente  
�x A.10.5 " Análisis de vulnerabilidad  
�x A.10.6 " Tipos de modificación 
�x A.10.9 "Rehabilitación sísmica 
 
 
Pregunta N° 3  " ¿Si la legislación de sismo resistencia colombia na vigente obliga a intervenir 
las edificaciones que hayan sido encontradas vulnerables estructural o sísmicamente? 
 
Respuesta a la Pregunta N° 3  " La Ley 400 de 1997 en su artículo 54° fijó la ob ligación de 
actualizar la sismo resistencia de las edificaciones indispensables y de atención a la comunidad 
localizadas en zonas de amenaza sísmica intermedia y alta y dio 3 años para la evaluación de 
su vulnerabilidad y 3 años más para realizar la intervención. La Ley 400/97 fue sancionada el 
día 19 de agosto de 1997, por lo tanto el primer plazo para hacer los estudios se extinguió el día 
19 de agosto del año 2000 y el segundo el 19 de agosto de 2003.  
 
No sobra añadir lo siguiente: 

1. Para el sector salud, la Ley 715 del año 2001 en el Parágrafo 2° de su Artículo 
54° trató los plazos para reducción de vulnerabilidad de todas las instituciones 
prestadoras de salud y los extendió por cuatro años más de lo dispuesto en la 
Ley 400 de 1997. La Ley 715 de 2001 fue sancionada el día 21 de diciembre de 
2001. Por esta razón el primer plazo para realizar los estudios de vulnerabilidad 
de las edificaciones del sector salud se extinguió el día 21 de diciembre del 2005. 
El segundo plazo se extinguió a los cuatro años de realizados los estudios, con 
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un plazo máximo para aquellas que los tuvieron listos el 21 de diciembre de 2005 
que estuvo vigente hasta el 21 de diciembre del 2009. Posteriormente, en el 
artículo 35 de la Ley 1151 del 24 de julio de 2007 correspondiente al Plan 
Nacional de Desarrollo 2006-2010 se ampliaron nuevamente estos plazos por 
cuatro años más solo para las IPS públicas. El nuevo plazo se venció el 21 de 
diciembre de 2009 para los estudios y se disponía hasta el 21 de diciembre de 
2013 para hacer las obras. Se recuerda que esto es válido únicamente para el 
sector salud y no cubre los otros tipos de edificaciones indispensables. 

2. La Sección A.10.9 $ Rehabilitación sísmica, del Capítulo A.10 del Reglamento 
NSR-10 indica los requisitos vigentes al respecto. Debe consultarse además la 
Sección A.2.5.1 $ Grupos de Uso, para determinar cuáles hace parte de las 
edificaciones indispensable y de atención a la comunidad. 

 
Pregunta N° 4  " ¿Si la legislación de sismo resistencia colombia na vigente aplica a 
edificaciones construidas con anterioridad a 1980 y cuyo uso es de !oficinas públicas#?  
 
Respuesta a la Pregunta N° 4  " Para la evaluación de la vulnerabilidad de edifi caciones y su 
reforzamiento, la legislación de sismo resistencia colombiana vigente aplica a edificaciones de 
cualquier edad inclusive a las construidas con anterioridad a la expedición de la primera 
reglamentación colombiana de sismo resistente por medio del Decreto 1400 de 1984. No 
obstante, debe tenerse en cuenta que la obligación de evaluar la vulnerabilidad y realizar el 
reforzamiento solo existe para las edificaciones indispensables y de atención a la comunidad 
definidas en la Sección A.2.5.1 del Reglamento NSR-10 la cual se transcribe en el Apéndice de 
esta comunicación.  
 
Cuando un propietario desee voluntariamente realizar los estudios de vulnerabilidad o rehabilitar 
una edificación de su propiedad, debe cumplir con lo contenido en el Reglamento NSR-10 en su 
Capítulo A.10. 
 
Por último, sugerimos que se consulte la reglamentación de la legislación de desarrollo 
territorial, Ley 338 de 1997, a través de su reglamentación vigente (Decreto 1469 de 2010) pues 
a quienes soliciten licencias de construcción para cambio de uso de una edificación, en algunos 
casos se le exige al propietario realizar los estudios de vulnerabilidad y reforzar la edificación 
para que cumpla con el Reglamento NSR-10 vigente. La legislación de desarrollo territorial y su 
reglamentación se sale del alcance de lo que puede tratar la Comisión y por lo tanto este último 
comentario se incluye para efectos de complementar y orientar sobre otras legislaciones que 
pueden cubrir el tema consultado. 
 
Con las mayores consideraciones de aprecio.# 
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7. oo – Se recibió comunicación de la Señora: DIOSA YINETH PEREA BEJARANO, secretaria 
del Juzgado Cuarto Administrativo Circuito Judicial De Manizales, Caldas, quien solicita pruebas 
para la acción popular contra el Municipio de Manzanares, mediante la cual se solicita precisar 
el estado actual del proceso relativo al concepto que debiera dar la entidad encargada sobre las 
adecuaciones de la edificación donde funciona la alcaldía de Manzanares, sobre los estudios de 
sismo resistencia, de acuerdo con la información allegada a cada dependencia, la Comisión se 
pronuncia así: 
 
En respuesta a la consulta, la Comisión se pronuncia así: 

 

1. !La Comisión entiende que la consulta se refiere a los estudios de vulnerabilidad de las 
edificaciones indispensables y de atención a la comunidad como lo establece el Artículo 54 
de la Ley 400 de 1997. 
 

2. La Comisión Asesora Permanente del Régimen de Construcciones Sismo Resistentes no 
tiene dentro de sus funciones llevar ningún inventario de los estudios de vulnerabilidad que se 
realicen en el territorio nacional de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 400 de 1997.  
 

3. Hasta la fecha y desde la creación de la Comisión por medio de la Ley 400 de 1997 no ha 
recibido oficialmente comunicación alguna de municipio alguno del país en que haga 
referencia a la información que se solicita y no está dentro de las funciones que le fija la Ley 
solicitarla y menos aún emitir certificaciones sobre el cumplimiento de algo que desconoce y 
no está dentro de las funciones que le fijó la Ley.# 

 
 
1. Proposiciones y varios. 

Se propone realizar un proceso de planeación estratégica para establecer el direccionamiento 
de la Comisión para los próximos dos años, se aprueba la propuesta. 

 
 
2. Próxima reunión. 

No se acordó fecha para la próxima reunión.  

Se dio por terminada la reunión a las 19:00 horas. 
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